
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00411-00 

DEMANDANTE: DEYSI CAROLINA ROCHA RAMOS 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu


Radicación núm. 2019-00411 
Demandante: Deysi Carolina Rocha Ramos 
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.25-27) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl.31 y 32) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.47) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl. 33-39). 

 

CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

                                                 
3
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2019expedientesj25/Engxu5uwsANCrvT9hEh9MykB0wx_T-NyPjHMW4_9dE5Jlw?e=stt7AM  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2019expedientesj25/Engxu5uwsANCrvT9hEh9MykB0wx_T-NyPjHMW4_9dE5Jlw?e=stt7AM
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2019expedientesj25/Engxu5uwsANCrvT9hEh9MykB0wx_T-NyPjHMW4_9dE5Jlw?e=stt7AM
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Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

383cdcb5ae37b9b75848e678d567d2f0d99c435eac983d2930d4eeb291f9ff89 
Documento generado en 04/10/2020 07:40:36 p.m. 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00416-00 

DEMANDANTE: LUZ MARINA BAQUERO SOLER 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl. 25-27) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl.31-33) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.35) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.37-40) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRI6kPynUhPnmLtgKJfjEYBi3-aaqGxLh6Sfx_D6BHQew?e=0YQgfw  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRI6kPynUhPnmLtgKJfjEYBi3-aaqGxLh6Sfx_D6BHQew?e=0YQgfw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRI6kPynUhPnmLtgKJfjEYBi3-aaqGxLh6Sfx_D6BHQew?e=0YQgfw
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Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2d5933481982b97cd5f2d721df8296180def7ec164d87a2f1ff5e8a3985434ac 
Documento generado en 04/10/2020 07:40:39 p.m. 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 06 de octubre de  

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00420-00 

DEMANDANTE: ELSA JIMÉNEZ MORENO 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.13-14) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para reparaciones 

locativas. (fl.16-17) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora S.A. (fl.18) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría III Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.19-20) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbPsXSfYv2VGrFpA6hePPoIB9Scy47rh1_q171ewTK7dpA?e=mYpWvn  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbPsXSfYv2VGrFpA6hePPoIB9Scy47rh1_q171ewTK7dpA?e=mYpWvn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbPsXSfYv2VGrFpA6hePPoIB9Scy47rh1_q171ewTK7dpA?e=mYpWvn


Radicación núm. 2019-00420 
Demandante: Elsa Moreno Jiménez 

Demandada: Nación-Min. Educación-FOMPREMAG 

Página 3 de 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1f4291abd685a5110167038c156221bc8ac11d3af3681a480f0de9ede1957d9 
Documento generado en 04/10/2020 07:40:42 p.m. 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de OCTUBRE 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00423-00 

DEMANDANTE: ANA VICTORIA NIÑO RINCON  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl. 13-14) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para reparaciones 

locativas. (fl.16-18) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.19) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.20-22) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET8g9788vg1FiBU3wXihoy0BBpZy33DsMGkwG6xBFbxJfA?e=nTVPeP    

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET8g9788vg1FiBU3wXihoy0BBpZy33DsMGkwG6xBFbxJfA?e=nTVPeP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET8g9788vg1FiBU3wXihoy0BBpZy33DsMGkwG6xBFbxJfA?e=nTVPeP
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 06 de octubre de  

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00424-00 

DEMANDANTE: MARTHA STELLA HEREDIA BARRERA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.12-13) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para reparaciones 

locativas. (fl.14-15) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora S.A. (fl.16) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría Sexta Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.17-20) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef46GmMlaH5NnxGRuqLYZ0MBpb7Gr2f1520WXsaR8bDHrg?e=IHddw1  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef46GmMlaH5NnxGRuqLYZ0MBpb7Gr2f1520WXsaR8bDHrg?e=IHddw1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef46GmMlaH5NnxGRuqLYZ0MBpb7Gr2f1520WXsaR8bDHrg?e=IHddw1
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Documento generado en 04/10/2020 07:40:47 p.m. 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de OCTUBRE 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00439-00 

DEMANDANTE: ANA MERCEDES MARTÍNEZ OJUELA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.20-22) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl.17 y 18) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.19) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.23 y 24). 

 

CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

                                                 
3
 https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EV3luhlxchFIk-KxbW8mKpgBn6nVGSmXoOoh8wds8lt7Lg?e=bYFR6X  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EV3luhlxchFIk-KxbW8mKpgBn6nVGSmXoOoh8wds8lt7Lg?e=bYFR6X
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EV3luhlxchFIk-KxbW8mKpgBn6nVGSmXoOoh8wds8lt7Lg?e=bYFR6X
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00441-00 

DEMANDANTE: HAROLD FERNEY BUITRAGO GOMEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías definitivas. (fl. 31-25) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía DEFINITIVA. (fl.25-28) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.29) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.37-38) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtVVuuxMDiNAlkYRgIckUL0BcT7sM6OPIzqSsGd3J0I83g?e=xPaBce  

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtVVuuxMDiNAlkYRgIckUL0BcT7sM6OPIzqSsGd3J0I83g?e=xPaBce
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtVVuuxMDiNAlkYRgIckUL0BcT7sM6OPIzqSsGd3J0I83g?e=xPaBce
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 06 de octubre de  

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En audiencia inicial celebrada el 3 de septiembre de 2020, la entidad demandada 

anunció el ánimo conciliatorio dentro del proceso de la referencia, la parte actora 

manifestó también su deseo de conciliar, sin embargo, la demandada no trajo 

consigo la liquidación de las pretensiones del actor, motivo por el que el Despacho 

concedió un término para que se allegara. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la orden dada en la audiencia inicial del 3 

de septiembre de 2020 fue cumplida por la parte demandada, no se llevará a cabo 

la continuación de la audiencia, sino que este Despacho emitirá decisión 

aprobando o no la conciliación, por tanto, por Secretaría, córrase traslado por el 

término de 3 días a la parte actora de la documental aportada por la demandada. 

 

En consecuencia, NO se llevará a cabo la continuación de la audiencia inicial 

el 8 de octubre de 2020 a las 2:30 p.m. 

 

Vencido el término de traslado a la parte demandante, ingrese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 
escanee el siguiente código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00454-00 

ACTOR(A): HERIBERTO DE JESÚS ARIZA ARDILA 

DEMANDADO(A): NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 6 de octubre 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00425-00 

DEMANDANTE: BLANCA ELIZABETH FORERO MARTINEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu


Radicación núm. 2019-00425 
Demandante: Blanca Elizabeth Forero Martínez 

Demandada: Nación-Min. Educación-FOMPREMAG 

Página 2 de 3 
 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.27-29) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl.33-37) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.39) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl. 41-48). 

 

CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

                                                 
3
 https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EfzBHRa9Nc9CgH4HtnYdBvQBA77qeW1iAI_QWO-Fb0sWzA?e=CCWH1z  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EfzBHRa9Nc9CgH4HtnYdBvQBA77qeW1iAI_QWO-Fb0sWzA?e=CCWH1z
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EfzBHRa9Nc9CgH4HtnYdBvQBA77qeW1iAI_QWO-Fb0sWzA?e=CCWH1z
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00460-00 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO LEON ALFONSO 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl. 27-29) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl. 33-37) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.39) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.41-49) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXAE1mUaZGdCssRmRf3chxABkHfGpYnT2iIl4TtxPYLlAw?e=Sk4StZ   

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXAE1mUaZGdCssRmRf3chxABkHfGpYnT2iIl4TtxPYLlAw?e=Sk4StZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXAE1mUaZGdCssRmRf3chxABkHfGpYnT2iIl4TtxPYLlAw?e=Sk4StZ
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 06 de octubre de  

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 
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DEMANDANTE: JUAN PABLO SILVA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (pp.27-28 pdf) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para reparaciones 

locativas. (pp.33-34 pdf) 

c. Certificación de pago emitida por la Fiduciaria la Previsora S.A. (p.37 pdf) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría III Judicial para 

asuntos administrativos. (pp. 39-44 pdf) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EadWQozTYv9DgFOQNYj994sB8ww7d_R2m2BtEZcFN0k1PQ?e=NjAAyz  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EadWQozTYv9DgFOQNYj994sB8ww7d_R2m2BtEZcFN0k1PQ?e=NjAAyz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EadWQozTYv9DgFOQNYj994sB8ww7d_R2m2BtEZcFN0k1PQ?e=NjAAyz
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre de 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00468-00 

DEMANDANTE: EFIGENIA DEL CARMEN FAGUA SICHACA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl. 25-27) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para liberación de 

gravamen hipotecario. (fl.31-37) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.37) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.39-44) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnGKdMU_kgNMvWhY7x2Mex4BDbS1Zh1zMN871ZF4j36jAQ?e=T9vHfz  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnGKdMU_kgNMvWhY7x2Mex4BDbS1Zh1zMN871ZF4j36jAQ?e=T9vHfz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnGKdMU_kgNMvWhY7x2Mex4BDbS1Zh1zMN871ZF4j36jAQ?e=T9vHfz
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 06 de octubre de  

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00482-00 

DEMANDANTE: ZONIA DEL SOCORRO VALLEJO QUIROZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.16-18) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl.11-13) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.14) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.21). 

 

CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

                                                 
3
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2019expedientesj25/EkRDB_0AJcJMoDbTcKJ6zt4BZiKm1GUI1cdH5lf3Vv1NHQ?e=7sFf5w   

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2019expedientesj25/EkRDB_0AJcJMoDbTcKJ6zt4BZiKm1GUI1cdH5lf3Vv1NHQ?e=7sFf5w
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/2019expedientesj25/EkRDB_0AJcJMoDbTcKJ6zt4BZiKm1GUI1cdH5lf3Vv1NHQ?e=7sFf5w
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JUEZ CIRCUITO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eb78e543679861cb174d49375f5a90ee8947bf7c29e7f1ebd324de18ce795221 
Documento generado en 04/10/2020 07:41:11 p.m. 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00500-00 

DEMANDANTE: MARIA CONSUELO BAUTISTA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías definitivas. (pp.25 y 27 pdf) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía definitiva. (pp.29 y 31 pdf) 

c. Certificación de pago. (p.17 pdf) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 131 Judicial para 

asuntos administrativos. (pp.35-40 pdf) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWVcEolUyOVKpF0AzhkRYJABttXz8yLXELcgNNKuzKs5PA?e=Tbdcjv  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWVcEolUyOVKpF0AzhkRYJABttXz8yLXELcgNNKuzKs5PA?e=Tbdcjv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWVcEolUyOVKpF0AzhkRYJABttXz8yLXELcgNNKuzKs5PA?e=Tbdcjv
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2838422e1d69657d0162290911a521af2f28e18a9e49aa2432cd1039a9d46384 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre de 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00524-00 

DEMANDANTE: NIDIA JOSEFA DÍAZ DÍAZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Resolución 4065 del 18 de Agosto de 2015, por medio de la cual se niega una 

revisión de pensión vitalicia. (pp.22-23 pdf) 

b. Resolución 3035 del 8 de mayo de 2014, por medio de la cual se reconoce una 

pensión vitalicia de jubilación. (pp.-24-25 pdf) 

c. Resolución 1736 del 6 de marzo de 2019, por medio de la cual se niega el 

ajuste de una pensión vitalicia de jubilación. (pp.26-27pdf) 

d. Resolución 3939 del 9 de mayo de 2019, por medio de la cual se resuelve un 

recurso de reposición interpuesto contra la resolución 1736 del 6 de marzo de 

2019. (pp.28-29 pdf) 

e. Formato único para expedición de certificado de historia laboral de la 

demandante. (pp.30-31 pdf) 

f. Copia de la petición que dio origen a los actos administrativos demandados 

(pp.38-45 pdf) 

 

CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eeu0chw-HiBFq8W8XfG7-JYBt3XCrVqMFCA-tJScASuOHA?e=U7nHyu  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eeu0chw-HiBFq8W8XfG7-JYBt3XCrVqMFCA-tJScASuOHA?e=U7nHyu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eeu0chw-HiBFq8W8XfG7-JYBt3XCrVqMFCA-tJScASuOHA?e=U7nHyu
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre de 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00551-00 

DEMANDANTE: ANA GLADYS SUÁREZ ROBLES 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Resolución de reconocimiento de una cesantía definitiva (pp.24-26 pdf) 

b. Certificación de pago emitido por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (p.28 

pdf) 

c. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías definitivas. (p.30-32 pdf) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 85 Judicial para 

asuntos administrativos. (pp.34-40 pdf) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeZkflDdU3VGiN26S3whUrsBF3akeoKrY8aswlCkYNuhpQ?e=RvBxJS  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeZkflDdU3VGiN26S3whUrsBF3akeoKrY8aswlCkYNuhpQ?e=RvBxJS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeZkflDdU3VGiN26S3whUrsBF3akeoKrY8aswlCkYNuhpQ?e=RvBxJS
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00501-00 

DEMANDANTE: MARIA ROCIO HERRERA TORRES 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl. 27-29) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para reparaciones 

locativas. (fl.33-37) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.39) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.41-46) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehip4EQaKtFAgXbDGT4S1cUBxCjtl0kH8LR0DUFmyLbl5w?e=ESOE8s  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehip4EQaKtFAgXbDGT4S1cUBxCjtl0kH8LR0DUFmyLbl5w?e=ESOE8s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehip4EQaKtFAgXbDGT4S1cUBxCjtl0kH8LR0DUFmyLbl5w?e=ESOE8s
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00502-00 

DEMANDANTE: FABIO DIAZ IBARRA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.22 y 23) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl.26 y 27) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.28) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl. 29-38). 

 

CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

                                                 
3
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/ETU535HpP_1Ns_yNOTtnAPIBEANM5buY3kZjRCiXKvVTKg?e=tNDhxJ   

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/ETU535HpP_1Ns_yNOTtnAPIBEANM5buY3kZjRCiXKvVTKg?e=tNDhxJ
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/ETU535HpP_1Ns_yNOTtnAPIBEANM5buY3kZjRCiXKvVTKg?e=tNDhxJ
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 
DEMANDA interpuesta por la señora FANNY LULIET ZAPATA DÍAZ en contra de la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-(FOMAG) En tal virtud, dispone: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-(FOMAG), y por estado, a la 
parte actora.  

 
2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibidem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 

1. Indicar el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes dentro 

del proceso, representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier otro 

tercer, si es del caso, que deba ser citado al proceso. 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00266-00 

DEMANDANTE: FANNY LULIET ZAPATA DÍAZ 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO-(FOMAG) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00266-00 
Demandante: Fanny Luliet Zapata Díaz 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 

 

2. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 
anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
 
para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de 
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
  
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 y 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior de la 
Judicatura (Fl.22 Y 23), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Procedente de la Procuraduría Décima Judicial II Para Asuntos Administrativos de 
Bogotá, llegan a este Juzgado las diligencias de conciliación extrajudicial, adelantada ante 
dicha dependencia, con el Acta REG-IN-CE-002, Radicación No. 2020-158 SIGDEA (E-
2020-351643) vista pública celebrada el 04 de septiembre de 2020. Lo anterior, con el 
objeto de que se apruebe por este Despacho la mencionada actuación. 
 

1. ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extrajudicial ante la 
Procuraduría General de la Nación el 15 de julio de 2020, correspondiéndole a la 
Procuraduría Décima Judicial II Para Asuntos Administrativos de Bogotá (15/07/20), 
instancia que fijó el cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la mencionada audiencia. 
 
Llegados el día y hora señalados para celebrar la diligencia, se hicieron presente los 
apoderados de las partes, abierta la audiencia y concedida la palabra a la apoderada de la 
entidad convocada, presentó oferta de conciliación en los siguientes términos: 
 

"… 
El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 35 del 03 de agosto de 2020 
consideró: 
 

En el caso del señora SC (r ) NANCY MARÍA PÉREZ RINCÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 46.364.084, al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este 
Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, respecto a la actualización de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas 
partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los siguientes parámetros. 
 
La conciliación se rige bajo los siguientes parámetros:  
 
1. Se reconocerá el 100% del capital.  
2. Se conciliará el 75% de la indexación  
3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 
de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de 
intereses. 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente. 
En razón a lo anterior se realizará el reajuste a las partidas denominadas subsidio de alimentación y 
doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones a partir de l primer reajuste 
realizado por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, pero apagando a partir del 28 de 
febrero de 2017 dando aplicación a la prescripción trienal contenida en el Decreto 4433 de 2004 en 
su artículo 43, tomando como fecha de inicio la petición radicada en la Entidad el día 28 de febrero 
de 2020. 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio.  

 
  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00268-00 

CONVOCANTE: NANCY MARIA PERÉZ RINCÓN 

CONVOCADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN EXTRAJUIDICIAL 
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VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

CONCILIACION 

Valor de Capital Indexado                                                                                     5.056.244 

Valor Capital 100%                                                                                      4.801.607 

Valor Indexación                                                                                                254.637 

Valor Indexación por el (75%)                                                                        190.978 

Valor Capital más (75%) de la indexación                                                  4.992.585 

Menos descuento CASUR                                                                               170.468 

Menos descuento sanidad                                                                               172.284 

VALOR A PAGAR                                                                                         4.649.833 

 
Conforme a lo expuesto, se le corre traslado al apoderado de la parte convocante, quien 
manifiesta: 
 
Me encuentro totalmente de acuerdo con la propuesta señalada por el apoderado de la 
entidad convocada respecto al reajuste trienal y aplicación del aumento salarial en las 
partidas devengadas por la señora Nancy María Pérez Rincón, el cual da una suma total, 
hechas una vez las deducciones de sanidad y de aporte a CASUR de 4.649.833. 
 
Interviene luego el Procurador Judicial, manifestando, que el acuerdo reúne los requisitos 
exigidos: (i) el eventual medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO que se ha podido llegar a presentar no ha caducado, (ii)  el acuerdo conciliatorio 
versa sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles por las 
partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv)  
obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo y (v) en criterio de 
este Agente del Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la 
Ley y no resulta lesivo para el patrimonio art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y art. 73, Ley 446 de 
1998. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

 
2.1. Sobre la conciliación extrajudicial.  
 
  
Los artículos 61 y 65A de la Ley 23 de 1991, modificados por los artículos 73 y 81 de 
la ley 446 de 1998, prevén como supuestos para la aprobación de la conciliación los 
siguientes: 
 

“1. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos disponibles 
por las partes; 
 
3. Que las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representados 
y tengan capacidad y facultad para hacerlo; 
 
4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación, y; 
 
5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público.” 

 
Por su parte la Ley 640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se 

dictan otras disposiciones.”, en materia de conciliación extrajudicial, en la parte pertinente 
dispone: 
 

“De la conciliación extrajudicial en derecho 
 
Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles 
de transacción desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de centros de 
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conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que se refiere la 
presente ley y ante los notarios. 
…  
 
De la Conciliación Contencioso-Administrativa 
 
Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo. 
Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo 
podrán ser adelantadas ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta 
jurisdicción  
 
Artículo   24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en materia de 
lo contencioso administrativo. Las actas que contengan conciliaciones extrajudiciales 
en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres 
(3) días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente para 
conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

 
Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009, “Por el cual se reglamenta el 

artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 

640 de 2001.”, preceptúa: 
 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso-administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 
públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 
órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 
87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 
 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. (…)”  
 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la posibilidad de conciliar 
frente a los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en los siguientes términos:1 
 

“Aclarado lo anterior, considera la Sala que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 debe 
ser armonizado para el caso con los artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 19982, para 
entender cómo funciona este mecanismo de solución de conflictos cuando se pretende 
conciliar sobre los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en ese orden, la 
administración y el afectado, sólo podrán transigir sobre un eventual restablecimiento de 
tipo económico del derecho conculcado por la expedición del acto, siempre y cuando en 
el escenario propuesto para la solución amistosa se tenga conocimiento de alguna de 
las causales de revocatoria directa de la decisión administrativa descritas en el artículo 
69 del C. C. A.”(…) 

 
“Así las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos económicos 
de un acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir dos condiciones: i) que 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Expediente No. 13001-23-31-
000-2009-00254-01(1823-09), Bogotá D.C.,  veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), C.P. Dr. Gerardo Arenas 
Monsalve. 
2 Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989,  se modifican y expiden 
normas del Código Contencioso Administrativo y se  dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#75
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6059#V
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con la expedición del acto se incurra en alguna de las causales de revocación directa 
establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es decir, cuando la administración advierta 
una ilegalidad o inconstitucionalidad manifiesta, una contravención al orden público o la 
producción de un perjuicio injustificado y; ii) que la cuestión verse sobre derechos o 
asuntos susceptibles de disposición.” 
 

   
2.2. La asignación mensual de retiro debe mantener el poder adquisitivo constante 
 
Ahora bien, la Constitución Política de 1991 y su reforma, mediante el Acto Legislativo 01 
de 2005, modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de 1991, se señaló lo 
siguiente:  
 

“ARTÍCULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a 
todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 
poder adquisitivo constante. 
 
Acto Legislativo 1 de 2005 artículo 1º. Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán 
en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 
cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mí- [ 27 ] Constitución Política de 
Colombia 1991 mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los 
casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario 
mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas 
para tener derecho a una pensión. Inciso Adicionado por Acto Legislativo 1 de 2005 artículo 
1º. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al presidente de la República 
y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo… 
 
ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. La 
ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la 
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: 
 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe 
sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: … e) Fijar el régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública.  
 
ARTÍCULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un cuerpo 
armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. La ley 
determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 

 
ARTICULO 220.  Los miembros de la Fuerza Pública no pueden ser privados de sus grados, 
honores y pensiones, sino en los casos y del modo que determine la Ley.” 
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Según el mandato imperativo de la Constitución Política de 1991, las pensiones (la 
asignación es una especie de pensión que amerita igual tratamiento, salvando ciertas 
características especiales y, según el régimen, hay aspectos que se aplican de forma 
general que no pueden ser modificados por las partes, pues deviene de una orden 
constitucional; es por ello que, esos elementos mínimos, como por ejemplo, poder 
adquisitivo constante, es una premisa por ahora inmodificable por el legislador para hacer 
discriminación a ciertos grupos sociales de pensionados.  

 
Teniendo en cuenta lo dicho, es necesario establecer que se entiende por poder adquisitivo 
constante3:  

 

“…El poder adquisitivo está determinado por los bienes y servicios que pueden 
ser comprados con una suma específica de dinero,n. 1 dados los precios de estos 
bienes y servicios.<letr>«Purchasing power». Collins Dictionary of Business (en 
inglés). Londres: Collins. 2006. Consultado el 13 de mayo de 2011.</ref> Así, cuanto 
mayor sea la cantidad de bienes y servicios que pueden ser adquiridos con 
determinada suma de dinero, mayor será el poder adquisitivo de dicha moneda.1 Por 
ello, la medición del poder adquisitivo está directamente relacionado con el índice 
de precios al consumidor y puede ser usado para comparar la riqueza de un 
individuo promedio para un período anterior al presente1 o en diferentes países en 
una misma época. 

Como notó Adam Smith, poseer dinero otorga la habilidad de «tener el mando» del 
trabajo de otros, por lo que el poder adquisitivo puede convertirse en poder sobre 
otras personas, en tanto estas estén dispuestas a negociar su trabajo o bienes por 
dinero…” 

  
A su vez, el portal4 de definiciones económicas señala lo siguiente:  
 
 

“…El poder adquisitivo es la cantidad de bienes o servicios que pueden 
conseguirse con una cantidad de dinero fija según sea el nivel de precios. 

Los individuos, las empresas o los países emplean sus recursos para satisfacer las 
necesidades que tienen. La relación entre el precio que se paga por ellas y el nivel 
de recursos que se posee es conocida como poder adquisitivo. 

Poder adquisitivo y necesidades 

Es importante tener en cuenta la idea básica que hay tras esta definición: tendremos 
mayor poder adquisitivo cuantas más necesidades podamos cubrir con una 
determinada cantidad de dinero. Para ello, debemos definir la situación en que nos 
encontramos o, en otras palabras, el valor de la moneda con la que estemos 
comprando. 

De lo anterior podemos observar que la medición del poder adquisitivo es una buena 
herramienta a la hora de establecer comparaciones entre sujetos de diferentes 
países o de distintos periodos de tiempo. A través de esta comparación, es posible 
distinguir el nivel económico de individuos del pasado y del presente, o de otros 
individuos que comparten el mismo tiempo, pero en diferentes países con sus 
correspondientes monedas. 

Ejemplo de poder adquisitivo 

                                                 
3 https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo 
4 https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Precio
http://www.credoreference.com/entry/collinsbus/purchasing_power
https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/IPC
https://es.wikipedia.org/wiki/IPC
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo
https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html
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Por ejemplo, supongamos que nuestro amigo Miguel tiene un sueldo de 1000 euros 
y gasta en su cesta de la compra mensual 200. Si España, su país, sufre una 
inflación que provoca una subida de los precios en alimentos, la misma cesta que 
Miguel solía adquirir ahora tiene un valor de 230 euros. 

Observaremos que con la nómina mileurista de Miguel ahora este podrá adquirir 
menos productos si decide gastar 200 euros en su compra. Otra alternativa es 
aumentar su cantidad destinada a lo mismo. En resumen, su poder adquisitivo habrá 
decrecido. 

Queda claro entonces que para establecer medidas y comparaciones de poder 
adquisitivo, un dato importante a tener en cuenta es el mostrado por el IPC…” 

 
 
A su vez, la Ley 923 de 2004 estableció en sus artículos 1, 2 y 3 determinan:  
 

“LEY 923 DE 2004 

(diciembre 30) 

Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literal e) de la Constitución Política 

El Congreso de Colombia 

  
 

Artículo 1°. Alcance. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen de la asignación de retiro, la pensión de invalidez y 
sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a 
los miembros de la Fuerza Pública. 

Artículo 2°. Objetivos y criterios. Para la fijación del régimen pensional y de asignación de 
retiro de los miembros de la Fuerza Pública, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta además 
de los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, responsabilidad financiera, 
intangibilidad y solidaridad los siguientes objetivos y criterios:… 

2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de las 
pensiones legalmente reconocidas… 
 
Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen de Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen 
de asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de 
sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza 
Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los 
siguientes elementos: y los reajustes de estas5, correspondientes a los miembros de la 
Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los 
siguientes elementos:… 3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las 
mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública… 
3.8. Las asignaciones de retiro, las pensiones de invalidez de los miembros de la Fuerza 
Pública y su sustitución, así como las pensiones de sobrevivientes en ningún caso serán 
inferiores al salario mínimo legal mensual vigente… 3.13. El incremento de las asignaciones 
de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en 
que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo…” 

 
 
La anterior Ley, fue reglamentada por el Decreto 4433 de 2004, el cual señaló:  

                                                 
5 Como vemos, cuando la Ley 923 de 2004, se refiere a reajustes de estas, está haciendo un pronombre posesivo de los 

sustantivos asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, sin hacer distinción 
entre unas y otras.  

https://economipedia.com/definiciones/ipc-indice-precios-al-consumo.html
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“…Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 
personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, 
sobre las siguientes partidas así:.. Aportes 

Artículo 26. Aportes del personal de la Policía Nacional. Los Oficiales, Suboficiales, 
personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional en servicio activo, 
aportarán a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional: 

26.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer sueldo básico, como aporte de 
afiliación. 

26.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo 23 del presente decreto, un 
aporte mensual del cuatro punto setenta y cinco por ciento (4.75%), porcentaje que 
se incrementará en cero punto veinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° de enero 
de 2006, para quedar a partir de dicha fecha en el cinco por ciento (5%). 

26.3 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a los siguientes diez (10) 
días a la fecha en que se cause dicho aumento. 

Parágrafo. El personal de Suboficiales y Agentes que se vincule al Nivel Ejecutivo 
no estará obligado a contribuir con el treinta y cinco por ciento (35%) del primer 
sueldo básico como afiliación a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional… 
Artículo 37. Destinación de los aportes y administración de los recursos. Los aportes 
previstos en el presente Decreto se destinarán en forma exclusiva al pago de 
asignaciones de retiro. El manejo, inversión y control de estos recursos estará 
sometido a las disposiciones que rigen para las entidades administradoras del 
régimen de prima media con prestación definida, y a la inspección y vigilancia del 
Estado… Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 
asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 
incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones 
en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o 
pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 
normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley…” 

 

Con todo, tanto la Ley 923 de 2004 y su reglamentaria, establecen el reajuste periódico de 
la asignación mensual de retiro, la cual como premisa mayor está compuesta de varios 
elementos o factores para liquidar sobre los cuales hicieron los aportes respectivo para 
concretizar la masa universal, denominada “asignación”; por ello, es impertinente 
diseccionar la mesada de asignación o considerar los factores pensionales aparte de 
aquella, las normas que la desarrollan y que, tienen asidero en el artículo 48 Constitucional, 
permiten que las pensiones o asignaciones mantengan su poder adquisitivo con el fin de 
que las mismas puedan tener una sindéresis frente a la evolución del mercado o costo de 
vida que es analizado por el DANE, por ende, el reajuste de una sola partida no se 
acompasa con lo mandado tanto por la Constitución, como por las normas cuadro o marco 
y sus reglamentarias, orden que se evidencia en que el mantenimiento del poder adquisitivo  
se realiza sobre la asignación de retiro y como se puede ver, aquella no es solo la 
asignación básica, sino otras partidas que componen y todo o una universalidad.   

 
Sobre la naturaleza jurídica de la asignación mensual de retiro vale la pena recordar lo 
analizado por la Corte Constitucional y el Consejo de estado, quienes dijeron:  
 

“…Después de recordar la Caja que el régimen de pensiones de los miembros de la Fuerza 
Pública es de naturaleza especial de conformidad con los mandatos de los artículos 217 y 
218 de la Constitución Política, dijo que a partir de la expedición de esta, la competencia 
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para establecer el régimen prestacional de aquellos miembros le corresponde al Gobierno 
Nacional dentro de los señalamientos que haga el legislador a través de una ley marco (art. 
150, numeral 19 de la C.P.). A partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de 
pensionados de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 
derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la variación porcentual del 
Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE como lo dispuso el artículo 14 de 
la última, y a la mesada 14 en los términos del artículo 142 ibídem… 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 1886 a los 
reconocimientos periódicos que les hace el estado a los retirados de la fuerzas militares se 
les denominó genéricamente PENSIONES (art. 169) y que en la actual sucedió otro tanto 
(art. 220), habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y policías). 
Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio a concluir que las 
asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 del 15 de octubre de 2003), criterio 
este que posteriormente fue rectificado mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer 
que se asimilaba la asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. Porque, 
estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una especie de pensión, como 
también lo son las pensiones de invalidez y las pensiones de sobrevivientes del personal de 
la fuerza pública, de donde resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente 
a los mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no pueden ser 
compatibles con las pensiones de invalidez ni de sobrevivientes militares o policiales y no 
son reajustables por servicios prestados a entidades de derecho público, pero el interesado 
puede optar por la más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del artículo 
36 del decreto 4433 de 2004…” 

 
La Corte Constitucional en fallo C-432 de 2004, desglosó la naturaleza jurídica de la asignación 
mensual de retiro, conmemoró que:  
 

“…Es una modalidad de prestación social que se asimila a la pensión de vejez y que goza 
de un cierto grado de especialidad (en requisitos), atendiendo la naturaleza especial del 
servicio y las funciones que cumplen los servidores públicos a quienes se les reconoce. Se 
trata, como bien lo afirman los intervinientes, de establecer con la denominación 
de “asignación de retiro”, una pensión de vejez o de jubilación para los miembros de la fuerza 
pública, en la medida que el resto del ordenamiento especial de dichos servidores públicos 
se limita a regular las pensiones de invalidez y sobrevivientes. 
  
Un análisis histórico permite demostrar su naturaleza prestacional. Así, el artículo 112 del 
Decreto 501 de 1955, es inequívoco en establecer a la asignación mensual de retiro dentro 
del catálogo de prestaciones sociales a que tienen derecho los oficiales o suboficiales de la 
fuerza pública[29]. En idéntico sentido, se reitera la naturaleza prestacional de dicha 
asignación, en los artículos 101 y subsiguientes del Decreto 3071 de 1968…” 
 

Por otro lado, la Corte Constitucional ha desarrollado el tema del poder adquisitivo 
constante de todas las pensiones, elevando a rango constitucional tal elemento pensional, 
por ello mediante sentencia de Unificación concretó que:  
 

“…8.3.2. Derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su 
mesada pensional. Ahora bien, en relación con la garantía del poder adquisitivo pensional, la 
doctrina lo ha denominado “un principio legal de rango constitucional”[71] y la jurisprudencia 
constitucional, de manera reiterada -tanto en sede de tutela como de constitucionalidad- le ha 
reconocido un rango constitucional al derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones 
(sentencias C-862 de 2006 y C-397 de 2011). Criterio fijado a partir de la interpretación 
sistemática de las siguientes normas constitucionales: 

  
·        Artículo 53, del que se deriva la obligación del Estado de garantizar el reajuste periódico 

de las pensiones legales, 
·        Artículo 48, al establecer que la ley definirá los medios para que los recursos destinados 

a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante; y 
·        Artículos 1º, 13 y 46, que acompasan los principios de Estado Social de Derecho, 

igualdad, in dubio pro operario[72] y la especial protección constitucional de las personas de 
la tercera edad, en especial con el amparo a su mínimo vital[73]. 

  
Además, ha indicado la jurisprudencia constitucional[74] que el ejercicio de este derecho 
fundamental no puede estar restringido para un determinado grupo de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/C-432-04.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn71
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn72
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn73
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn74
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pensionados, pues un trato diferenciado en esta situación carecería de justificación 
constitucional y se tornaría discriminatorio. La consideración de que la actualización 
de las pensiones es exclusiva de aquellos pensionados determinados por la ley[75], no es 
ajustada a los principios constitucionales anteriormente mencionados y excluiría del goce 
efectivo de sus derechos, a aquellas personas que no hacen parte del grupo sujeto a la 
especificidad legal. 
  

Al existir un mandato emanado de la Carta y del bloque de constitucionalidad de dar especial 
protección a la seguridad social, la Sala Plena considera que las pensiones, como 
subsistema de la seguridad social, (i) cumplen un papel fundamental en la vigencia del 
Estado Social de Derecho “en razón a que ampara el mínimo vital de las personas de la 
tercera edad, discapacitados, menores de edad, viudas, todas ellas sujetos de especial 
protección constitucional”[76] y (ii) se “constituyen en un ahorro hecho por el trabajador a la 
largo de su vida laboral, por tanto, deben corresponden a la efectivamente devengado 
durante ella”[77]…” 

 

A su vez, el Consejo de Estado6 en consonancia con la Corte Constitucional señalan como 
derecho fundamental el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones así:  
 
 

“[L]a Sala encuentra que ante el vacío normativo existente en relación con la indexación del 
ingreso base de liquidación de una pensión gracia, la jurisprudencia de ésta Corporación y 
de las demás altas cortes, han establecido de forma pacífica, que la pérdida del poder 
adquisitivo de la moneda y el fenómeno inflacionario, son hechos notorios que el servidor no 
está obligado a soportar, y que por tal razón, tiene derecho a que su prestación sea indexada 
con el fin de no ver transgredidos sus derechos fundamentales, y en tal virtud, debe darse 
aplicación a la fórmula adoptada por cada una de ellas para que la pensión garantice su 
poder adquisitivo. (…) Se advierte, entonces, que el tribunal demandado denegó las 
pretensiones de la demanda, al estimar que el poder adquisitivo del salario que se tuvo en 
cuenta para liquidar la pensión de la [actora] no sufrió una depreciación que diera lugar a la 
indexación. Que, en particular, el acto administrativo que reconoció la pensión ordenó el 
reajuste anual, conforme con el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. (…) Para la Sala es claro 
que la autoridad judicial demandada incurrió en desconocimiento del precedente judicial 
fijado por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, que indica que, en virtud de los 
principios de justicia y equidad, el trabajador no tiene por qué soportar las consecuencias 
negativas de la inflación y de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda. Que, por tanto, 
no debe verse obligado a recibir, por concepto de pensión, sumas de dinero desvalorizadas, 
que no son equivalentes al valor del salario que devengaban mientras estaban en servicio. 
(…)…” 

 
De lo anterior se puede decir sin dubitación alguna que toda pensión, sin importar el rango, 
especialidad o grupo, tiene como mínimo el reajuste periódico de aquella, la forma de 
reajuste o movilidad de la pensión dependiendo la normativa tendrá posibilidad de algunas 
adendas diferenciales, pero lo que no puede pasar es dejar de movilizar el salario o la 
pensión con pretextos no establecidos, ni en la Constitución, ni en la Ley; ahora, dejar por 
fuera varios factores que configuran el todo de la asignación de retiro congelando su 
reajuste, permite que este Juzgador diga que se ha congelado en parte el reajuste periódico 
constitucional de la asignación mensual de retiro que al final es una especie de pensión a 
las luces de los artículos 48, 53 y 220 de la Constitución de 1991. Ahora, el mismo 
reglamentario de la fuerza pública, con el Decreto 4433 de 2004 señaló el principio de 
oscilación, dogma que permite el reajuste periódico de las asignaciones y pensiones de 
estos miembros.   
 

 

2.3. DEL MARCO NORMATIVO DEL REGIMEN PRESTACIONAL DE LOS MIEMBROS 
DEL NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICIA NACIONAL Y EL PRINCIPIO DE OSCILACIÓN 
 

                                                 
6 Consejo de Estado, SECCIÓN CUARTA Consejero ponente: JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ Bogotá, D.C., ocho (8) de 

noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 11001-03-15-000-2017-01564-01(AC) Actor: INÉS MARIELA GAMBOA 
DE GIL Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn77
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RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE –  

 DECRETO 1091 DE 1995: 
 Artículo 49, Bases de Liquidación 
 Artículo 8° En cuanto concierne a la partida “Prima de retorno a 

la experiencia 
 Artículo 12, subsidio de alimentación 
 Artículo 13, bases de liquidación primas de servicio, vacaciones 

y navidad.  
 Artículo 56, En lo concerniente a la manera en que las asignaciones 

de retiro y las pensiones allí previstas para el personal del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional conservarían su poder adquisitivo por 
razón del paso del tiempo, en garantía de los principios al mínimo 
vital y móvil pregonado por la Constitución Política por el artículo 53 
y el segundo, la aplicación del principio de inescindibilidad normativa 
para garantizar la efectividad de los derechos y la preservación del 
ordenamiento jurídico. 

 DECRETO 1091 DE 1995. Los procedimientos y principios 
consagrados para el reconocimiento, liquidación y preservación de 
las asignaciones de retiro y pensiones del personal del nivel ejecutivo 
de la Policía Nacional fueron refrendados posteriormente por el 
DECRETO 4433 DE 2004, que desarrolló la Ley 923 de 2004, 
previendo, de una parte, la reiteración sobre las partidas computables 
para la liquidación de las asignaciones de retiro, en su artículo 23 y 
de otro lado, la constante actualización de las prestaciones sociales 
para los servidores públicos allí cobijados, en los términos del artículo 
42. 

  

 
 
 
 
 
JURISPRUDENCIA 
APLICABLE –  

Sección Segunda, subsección “A” del consejo de Estado, 
dentro del proceso con radicación 25000-23-25-000-2012-
00088-01 (3675-17), en sentencia del 6 de septiembre de 2018, 
con ponencia del consejero Rafael Francisco Suarez Vargas, 
expresó: 
El Principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los 
temas relacionados con las asignaciones de retiro y pensiones del 
personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las variantes que 
perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se 
encuentran en uso de buen retiro. 
La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación 
que perciben los miembros de la fuerza pública en servicio activo y 
aquellos que se encuentran en retiro y que en tal virtud gozan de 
una prestación, ya sea asignación de retiro o pensión de invalidez 
o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes. 

 

 
3. TRAMITE JUDICIAL 

 
Sentada la base teórica a partir de la cual la administración pública puede conciliar sobre 
asuntos de carácter particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, 
procede el Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación prejudicial, y las 
pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las partes se 
ajusta al ordenamiento jurídico, así: 
 
3. 1. Caducidad de la acción. Respecto de este requisito, es necesario indicar que, de 
conformidad con lo previsto en el literal c, numeral 1 del Artículo 164 de la Ley 1437 de 
2011, en tratándose de prestaciones, como es el caso de la asignación de retiro que por su 
naturaleza se asemeja a una pensión de jubilación, la demanda podrá promoverse en 
cualquier tiempo, es decir, que para el sub-lite no opera el fenómeno jurídico de la 
caducidad por tratarse de prestaciones periódicas. 
 
3.2 Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos disponibles por las 
partes. El caso que ocupa la atención del Despacho en esta oportunidad, gira en torno al 
de la reliquidación de asignación de retiro por las partidas computables de, duodécimas 
partes de las primas de navidad, servicios, vacaciones y subsidio de alimentación, motivo 
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por el cual la propuesta conciliatoria se encuentra debidamente respaldada por el Comité 
de Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad convocada, es concordante con el acuerdo 
sometido a conciliación, veamos: 
 
1.- La convocante solicitó el reconocimiento y pago de la reliquidación de asignación de 
retiro por las partidas computables de, duodécimas partes de las primas de navidad, 
servicios, vacaciones y subsidio de alimentación el 28 de febrero de 2020 (fl.9 y 10).    
 
2.- La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, expidió la Resolución 4083 del 21 
de mayo de 2013, por el cual se reconoce el pago de asignación mensual de retiro, en 
cuantía equivalente al 87%, a la señora Pérez Rincón Nancy María.  
 
3.- Como puede verse, no se está conciliando el reajuste o porcentaje de las partidas que 
componen la asignación mensual de retiro del retirado, pues en tal caso, se estaría violando 
derechos mínimos e irrenunciables consagrados en el artículo 48, 53 y 220 de la 
Constitución Política de 1991.  
 
4.- La indexación de valores ya causado o ciertos dineros que se hayan producido son de 
libre disposición, lo cual se acompasa con las normas ya analizadas y transcritas, entre 
ellas las especiales, Ley 923 de 2004 y el Decreto 443 de 2004. 
 
6.- El reajuste se realiza a partir del 28 de febrero de 2017 pero con efectos fiscales por 
aplicación de la prescripción trienal que tiene fuente normativa, Decreto 4433 de 
2004, por ende, no habría enriquecimiento sin justa causa del beneficiario, ni 
empobrecimiento de la Entidad Estatal (fl.52).  
 
7.- Por tanto, resulta procedente el reconocimiento y pago a favor del convocante señora 
PEREZ RINCON NANCY MARIA, con cargo a los recursos propios de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL, ya que cuenta con el suficiente soporte fáctico y jurídico para 
disponer la reliquidación de la asignación de retiro en calidad de Subcomisario del Nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional retirado por voluntad propia, conforme a la liquidación 
allegada como anexo al concepto previo del Comité de Conciliación y Defensa Jurídica por 
un monto total de $4.649.833, efectuadas las deducciones por descuentos de ley. 
 
Los valores a liquidar se resumen de la siguiente forma:  
 

SC ASIGNACIO N TOTAL PAGADA Incremento Salarial Total Asignación Básica 

acorde Articulo 13 Decreto 1091 DEJADO DE RECIBIR NOVEDAD 2013 2.358.238 

3,44% 2.358.238 - 2014 2.415.358 2,94% 2.427.571 12.213 2015 2.508.557 4,66% 

2.540.697 32.140 2016 2.671.197 7,77% 2.738.110 66.913 2017 2.823.465 6,75% 

2.922.932 99.467 2018 2.946.036 5,09% 3.071.710 125.674 2019 3.078.608 4,50% 

3.209.938 131.330 2020 3.374.289 5,12% 3.374.2 
 

PARTIDAS COMPUTABLES   2020 2019 2018 2017 

SUELDO BASICO 

  

 

2 
 

2.945.001 2.801.561 2.680.920 2.551.070 

PRIM. RETORNO EXPERIENCIA 

 

8,5% 
 

250.325 238.133 227.878 216.841 

PRIM. NAVIDAD N.E.  343.653 326.915 312.837 297.685 

PRIM. SERVICIOS N.E.  135.737 129.126 123.566 117.581 

PRIM. VACACIONES N.E.  141.394 134.507 128.715 122.480 

SUBSIDIO ALIMENTACION N.E.   62.380 59.341 56.786 54.035 
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TOTAL: 3.878.491 3.689.584 3.530.702 3.359.692 

12 

 

87% 
 

% ASIGNACION: 

3.374.287 3.209.938 3.071.711 2.922.932 

DEDUCCIONES     0       

4% CSREJECUT 
 

4% 134.972 128.398 122.868 116.917 

1%CASURAUTOM 
 

1% 33.742 32.099 30.717 29.229 

AUXILIOMUTUO 
  

0 0 0 0 0 

 

 
TOTAL DEDUCIDO 168.714 160.497 153.585 146.146 

  
  

NETO A PAGAR 3.205.572 3.049.441 2.918.126 2.776.786 

 

Valor de Capital Indexado 5.056.244 Valor Capital 100% 4.801.607 Valor Indexación 

254.637 Valor indexación por el (75%) 190.978 Valor Capital más (75%) de la Indexación 

4.992.585 Menos descuento CASUR -170.468 Menos descuento Sanidad -172.284 VALOR 

A PAGAR 4.649.833 

 

Consecuentemente, es jurídicamente viable el acuerdo logrado, teniendo en cuenta que no 
estamos frente a derechos cierto e indiscutibles que resulten lesionados.  
 
3.3. Representación y poder para conciliar. A folios 28 Y 39 de las diligencias, aparecen 
copias de los poderes otorgados en debida forma por la convocante, y por las convocadas, 
con facultad expresa para conciliar.   
 
3.4. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen igualmente 
en el expediente las siguientes pruebas: 
 

 Resolución No. 4083 del 21 de mayo de 2013, por el cual se reconoce y ordena el 
pago de la asignación mensual de retiro, en cuantía equivalente al 87% a la señora 
Pérez Rincón Nancy María (fls.17y 18). 
 
Reporte Histórico de Bases y Partida-Computables (fls. 57-59). 
 

 Petición ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, por el cual solicita 
reliquidación y reajuste de partidas que componen la liquidación de la asignación de 
retiro, de miembros del nivel ejecutivo de fecha 28 de febrero de 2020 (fl.9 y 10)  
 

 Oficio de fecha 16 de marzo de 2020, en respuesta a la anterior petición en la cual 
se le informa a la convocante que el pago se realizará dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la radicación de la solicitud, el término durante el cual NO se pagará 
intereses (fl.11-15).  

 

 Solicitud de conciliación (fls.2-8).  
 

 Auto de admisión de la solicitud de conciliación extrajudicial (fl.33-36). 
 

 Certificación del comité de conciliación y defensa judicial del 2 de septiembre de 
2020, expedida por la Caja Nacional de retiro de la Policía Nacional (fl 51 y 52) 
 

 Acta de Conciliación suscrita por la Procurador Décimo Judicial II Para Asuntos 
Administrativos, celebrada el 04 de septiembre de 2020, en la cual consta el acuerdo 
conciliatorio logrado entre las partes, en los mismos términos recomendados por el 
Comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad convocada (fls. 60-62).  

 



N.R.D. 2020-00268 
Demandante: Nancy María Pérez Rincón 

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional- Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
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3.5. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. Del acervo documental 
contenido en el expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 
derecho objeto de la aludida conciliación, es evidente que el acuerdo logrado no lesiona el 
patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el derecho que tiene la parte convocante 
a que le sea reconocida el pago de la reliquidación de asignación de retiro por las partidas 
computables, de duodécimas partes de las primas de navidad, servicios, vacaciones y 
subsidio de alimentación. 

  
Luego, evidenciado está que el Acta REG-IN-CE-002, Radicación No. 2020-158 SIGDEA 
E 2020-351643 de 15 de julio de 2020, vista pública celebrada el 04 de septiembre de 
2020 ante la Procuraduría Décima Judicial II Para Asuntos Administrativos, contiene 
una obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las pruebas allegadas al 
expediente, este Despacho considera procedente impartirle aprobación, dada la naturaleza 
de la prestación solicitada, esto es, por concepto del retroactivo de las partidas a Nivel 
Ejecutivo a la convocante, por un valor de CUATRO MILLONES SEIS CIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($4.649.833), a favor de la parte convocante y a cargo de la parte convocada, acorde con 
los soportes obrantes en el expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,        
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - APRUÉBESE la conciliación extrajudicial celebrada el 04 de septiembre de 
2020 ante la Procuraduría Décima Judicial II Para Asuntos Administrativos, entre la 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA-CAJA DE SUELDOS D RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL y la señora NANCY MARIA PÉREZ RINCÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía 46.364.084, contenida en el Acta REG-IN-CE-002, Radicación No. 2020-158 
SIGDEA E 2020-3516443 de 15 de julio de 2020, por un valor de CUATRO MILLONES 
SEIS CIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($4.649.833), acorde con los soportes obrantes en el expediente. 
 
SEGUNDO. - En firme ésta providencia archívese el expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 6 DE OCTUBRE 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

_______________________________________ 



N.R.D. 2020-00268 
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Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de     Bogotá, escanee el siguiente 
código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
 
 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2d1688d597aa5d766a7ff89269386418e6553c73780005b797f815ca7b7289f1 
Documento generado en 04/10/2020 07:39:52 p.m. 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 
DEMANDA interpuesta por la señora AMELIA LUCIA RAMIREZ PLATA en contra de la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES DEL MAGISTERIO. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-(FOMAG), y por estado, a la 
parte actora.  

 
2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibidem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 

1. Indicar el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes dentro 

del proceso, representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier otro 

tercer, si es del caso, que deba ser citado al proceso. 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00270-00 

DEMANDANTE: AMELIA LUCIA RAMIREZ PLATA 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00270-00 
Demandante: Amelia Ramirez Plata 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 

2. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 
anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 
 

 
para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de 
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
  
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 y 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior de la 
Judicatura (Fl.15-16), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

KHP 



N.R.D. 2020-00270-00 
Demandante: Amelia Ramirez Plata 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 

 

                    
 
                    
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     
Bogotá, escanee el siguiente código QR:   

  
                       CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS    ELECTRÓNICOS  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 04/10/2020 07:39:56 p.m. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 6 DE OCTUBRE 
DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) 
 
__________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN 
HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 
DEMANDA interpuesta por la señora YANETH FADER RODRIGUEZ ALFARO en contra 
de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES DEL MAGISTERIO. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-(FOMAG), y por estado, a la 
parte actora.  

 
2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibidem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 

1. Indicar el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes dentro 

del proceso, representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier otro 

tercer, si es del caso, que deba ser citado al proceso. 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00272-00 

DEMANDANTE: YANETH FADER RODRIGUEZ ALFARO 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00272-00 
Demandante: Yaneth Fader Rodriguez Alfaro 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 

2. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 
anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 
 

 
para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de 
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
  
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 y 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior de la 
Judicatura (Fl.17 y 18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

KHP 



N.R.D. 2020-00272-00 
Demandante: Yaneth Fader Rodriguez Alfaro 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 

 

                    
 
                    
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     
Bogotá, escanee el siguiente código QR:   

  
                       CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS    ELECTRÓNICOS  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTICINCO (25) 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 6 DE OCTUBRE 
DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 
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FABIO ALEXANDER SANTILLAN 
HORMAZA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 
DEMANDA interpuesta por la señora AURA LISETH DURAN BAUTISTA en contra de la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES DEL MAGISTERIO. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-(FOMAG), y por estado, a la 
parte actora.  

 
2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibidem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 

1. Indicar el correo electrónico donde deben ser notificadas las partes dentro 

del proceso, representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier otro 

tercer, si es del caso, que deba ser citado al proceso. 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00275-00 

DEMANDANTE: AURA LISETH DURAN BAUTISTA 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00275-00 
Demandante: Aura Duran Bautista 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 

2. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 
anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 
 

 
para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de 
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
  
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 y 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior de la 
Judicatura (Fl.17 y 18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

KHP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA: 11001-33-35-025-2016-00200-00 

DEMANDANTE: MOISES GARCÍA BARON 

DEMANDADA: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL – Cumplimiento de Sentencia 

 
El 13 de agosto del 2020 (fl.312), la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP, mediante escrito, solicita la terminación del proceso ejecutivo junto con el 
levantamiento y terminación de la sanción correccional de multa al Doctor Juan David 
Gómez Barragán, en su condición de Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensionales de la UGPP, por incumplimiento de orden judicial contenida en auto de fecha 
12 de diciembre de 2018, en el sentido que la misma, expresa que hace allegar al 
Despacho, deposito judicial debidamente constituido el 03 de agosto de 2020, donde figura 
como consignante la UGPP con NIT. 900.373.913-4 por un valor de millón cuatrocientos 
ochenta y ocho mil cuatrocientos cuatro pesos M/Cte ($1.488. 404.oo), visible a folio (313 
y 314) del expediente digital, que se encuentra en estado de pendiente de pago del señor 
MOISES GARCÍA BARÓN. 
 
 
En ese orden de ideas, es preciso por Secretaría poner en conocimiento de la parte 
ejecutante el memorial y la documental allegada por el apoderado de la entidad 
ejecutada, para que en el término de diez (10) días, se manifieste sobre el particular. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez  

 
KHP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión de 

términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 

de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado de la parte actora en la Audiencia 

Inicial celebrada el 11 de marzo de 2020, diligencia en la que se ordenó entre otras seguir 

adelante con la ejecución y por ende se procedió a su notificación en estrados2, en donde 

la ejecutada interpuso recurso de apelación contra la misma, otorgándole un término de 

tres (03) días para sustentarlo.  

 

Sin embargo, advierte el Despacho que el apoderado de la parte actora no presentó la 

respectiva sustentación dentro del término legal establecido para el efecto en el inciso 3º3, 

del artículo 322 del CGP, razón por la cual es procedente declararlo desierto.  

 

Por último, se reconoce personería adjetiva a la abogada PAOLA ANDREA RODRIGUEZ 

CLEVES, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.020.714.394 de Bogotá y 

portadora de la TP. 231.014 del C.S.J., como apoderada de la entidad ejecutada en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución allegado a esta instancia4 

 
                                                                                                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

 

 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9

SnTMT 
2 Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 
1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este código. 
Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados. … 
3 Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
Inciso 3º Cuando se apele una sentencia, el apelante al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido 
proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación a la que hubiese sido dictada…. 
4 Folio 291 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 
  

 
 
Revisado el expediente advierte el Juzgado que se encuentra vencido el término 
concedido a la demandada a fin de que se notifique del auto admisorio de la 
demanda, en el asunto de la referencia, de conformidad con la comunicación 
remitida por el apoderado de la parte demandante, tal como consta en el certificado 
expedido por la empresa Inter Rapidísimo, visible a folio 331 y 333 del expediente 
digital. 
 
Así las cosas, como no se surtió la notificación personal de la señora OLGA LUCIA 
LADINO CHINGATE, de conformidad con el inciso 5° del artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, procede el Juzgado a ordenar la práctica de la notificación por aviso, en 
calidad de Litis consorte Necesaria de conformidad con el numeral 6° del artículo 
291 y el art. 292 del C.G.P., por remisión del artículo 200 del C.P.A.C.A. 
 
Se advierte a la parte interesada, que puede hacer uso de las potestades del artículo 
293 del C.G.P; Además de cumplir las cargas procesales, Sopena de desistimiento 
tácito. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a la parte demandante que realice la notificación por aviso del 
auto admisorio de la demanda en contra de la señora OLGA LUCIA LADINO 
CHIGATE, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. 
 
Para el efecto, la parte demandante retirará el aviso en la Secretaría del Juzgado, y 
deberá remitirlo a través de servicio postal autorizado. 
 
El demandante aportará constancia de haber sido entregado el aviso en la 
respectiva dirección, expedida por la empresa de servicio postal autorizado, la cual 
se deberá allegar al Despacho a través del correo electrónico 
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jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co y posteriormente se incorporará al expediente 
digital, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 
  

 
OBJETO 

 
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de amparo de pobreza 
presentada por la parte demanda, señora LUZ DAYANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, en 
calidad de litis consorte necesario, vista a folios 293 y 294 del expediente digital. 
 
 
FUNDAMENTOS DE LA SOLCITUD 
 
Argumenta el demandado que presenta solicitud de AMPARO DE POBREZA, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 151 y siguientes del Código General del 
Proceso, ya que no dispone de los medios económicos suficientes para contratar 
un abogado particular, ni atender los gastos de un proceso judicial de medio de 
control de acción de nulidad y restablecimiento del derecho, sin que ello menoscabe 
gravemente lo necesario para su propia subsistencia. 
 
Debido a su situación económica, acudió a la Defensoría del Pueblo-Regional 
Bogotá, para que le asignaran un Defensor Público que la representara en sede 
judicial, y se encargue de la defensa de sus derechos e intereses en el proceso de 
la referencia. 
 
Para efectos del amparo solicitado, manifiesto al señor Juez BAJO LA GRAVEDAD 
DEL JURAMENTO, que las razones que lo sustentan son ciertas. 
 
CONSIDERACIONES 
 
El amparo de pobreza es una figura procesal en virtud de la cual se busca garantizar 
la igualdad entre las partes, otorgándose, por consecuencia, a la persona carente 
de recursos, el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, por 
tanto, su objetivo y/o finalidad es liberar al amparado de las cargas procesales de 
índole pecuniario que puedan presentarse durante el transcurso del proceso. 
 
Ahora bien, en consideración a que la parte demandada presentó a folio 293 y 294 
del expediente solicitud de amparo de pobreza, procede el Juzgado a resolver lo 
pertinente. El artículo 151 del C.G.P. (aplicable por remisión expresa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011) establece la procedencia del amparo de pobreza así: 

"Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 
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atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 
pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso." 
 
El amparo podrá solicitarse antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar 
bajo juramento, que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 151 del 
CGP y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 
proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda 
o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 
contestación de aquélla, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere 
el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 
comparecer se suspenderá hasta cuando éste acepte el encargo. 
 
Conforme con lo indicado, como requisito para la solicitud de amparo de pobreza, 
se encuentra afirmar bajo juramento que carece de los medios necesarios para su 
propia subsistencia y adicionalmente, en el caso de actuar con apoderado judicial, 
debe realizar la solicitud al momento de instaurar la demanda en escrito aparte. 
 

En el sub judice se encuentra que la petición de amparo de pobreza, fue presentada,  
por la señora LUZ DAYANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ quien además afirma bajo 
juramento que no cuenta con la capacidad de atender los gastos del proceso sin 
que ello menoscabe gravemente lo necesario para su propia subsistencia. 
 
Así la cosas, como quiera que se cumple con los requisitos para conceder el amparo 
de pobreza se accederá a dicha solicitud. Cabe anotar que de acuerdo con lo 
indicado en la disposición que regula el amparo de pobreza no es necesario probar 
la incapacidad económica para asumir los costos de la litis, pues al solicitante le 
basta con afirmar bajo juramento, que se encuentra en incapacidad de atender los 
gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia. 
 
Por lo anterior, se hace necesario nombrar un apoderado a la señora LUZ DAYANA 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ para que la represente judicialmente en la demanda 
Contenciosa Administrativa de, Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
por lo que con fundamento en el artículo 151del Código General del Proceso, se 
nombra al abogado CÉSAR JULIÁN VIATELA MARTÍNEZ, identificado con C.C. 
1.016.045.712 y T.P. 246.931 del C.S. de la J., y correo electrónico 
notificaciones@misderechos.com.co y Cel 312-3309806- 313-2510001, para dicho 
cargo. 
 
Indica el artículo 154 del Código General del Proceso: 
 

“…El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 
condenado en costas. 
 
En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que represente en 
el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad lítem, salvo que aquel lo 
haya designado por su cuenta. 
 
El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su 
aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 
debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado 
y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

mailto:notificaciones@misderechos.com.co


(smlmv). 
 
Si el apoderado no reside en el lugar donde deba tramitarse la segunda instancia o el recurso 
de casación, el funcionario correspondiente procederá en la forma prevista en este artículo 
a designar el que deba sustituirlo. 
 
Están impedidos para apoderar al amparado los abogados que se encuentren, en relación 
con el amparado o con la parte contraria, en alguno de los casos de impedimento de los 
jueces. El impedimento deberá manifestarse dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de la designación. 
 
Salvo que el juez rechace la solicitud de amparo, su presentación antes de la demanda 
interrumpe la prescripción que corría contra quien la formula e impide que ocurra la 
caducidad, siempre que la demanda se presente dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la aceptación del apoderado que el juez designe y se cumpla lo dispuesto en el artículo 94. 
 
El amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra, desde la presentación de 
la solicitud...”  

 
De otra parte, el Despacho ordena suspender los términos para contestar la 
demanda, hasta cuando el apoderado designado acepte el encargo. 
 
No obstante, debe precisarse que, si se llegare a demostrar que el solicitante del 
amparo de pobreza contaba con capacidad económica, habrá de revocarse el 
amparo para negarlo, caso en el cual, además, se impondrá multa de un salario 
mínimo mensual (1smlmv). 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de amparo de pobreza presentada por la señora, 
LUZ DAYANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, por las razones expuesta en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, mediante telegrama se le comunicará su designación, 
al Dr. CESAR JULIÁN VIATELA MARTÍNEZ, advirtiéndole que deberá presentar su 
aceptación o prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro los tres (3) días 
siguientes al recibo de aquél, de conformidad con el artículo 154 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: Se suspende el término para contestar la demanda, a la señora, LUZ 
DAYANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, hasta cuando el apoderado designado acepte el 
cargo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

KHP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Una vez superada la suspensión de términos dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201, sería del caso reprogramar 

la audiencia fijada para el pasado 31 de marzo de 2020, no obstante, el Despacho 

observa que el contradictorio no se encuentra debidamente integrado, razón por la 

cual, se encaminará a subsanar dicha irregularidad. 

 

En efecto, se tiene que en la presente controversia la demandante pretende se 

declare la nulidad de los actos administrativos de contenido disciplinario expedidos 

por la Personería de Bogotá, D.C., a través de los cuales, le impuso una sanción 

consistente en destitución e inhabilidad general para desempeñar empleos públicos 

de diez (10) años. Como consecuencia de la anulación aludida, y a título de 

restablecimiento del derecho, requirió, entre otros, lo siguiente: 

 

“Ordenar mi reintegro, sin solución de continuidad, al cargo que venía desempeñando al 
momento en que se me hizo efectiva la sanción disciplinaria o a otro de igual o superior 
jerarquía.”2 

 

Dicha súplica resulta trascendente para la determinación de las entidades que deben 

concurrir como integrantes del extremo pasivo de la controversia, toda vez que la 

sanción disciplinaria irrogada por la Personería de Bogotá, D.C. fue ejecutada por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN mediante Resolución 6765 de 

5 de septiembre de 2017, actuación que supuso la desvinculación de la señora 

Vargas Castillo del empleo denominado “Gestor I Código 301 Grado 01”, asignado al 

Grupo Interno de Trabajo de Control de Obligaciones de la División de Gestión de 

Recaudo de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá. 

 

Así las cosas, si bien es cierto que el acto administrativo expedido por la DIAN es una 

actuación de ejecución que no es susceptible de control judicial, no lo es menos que 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Pág. 8 del expediente digitalizado. 
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tal circunstancia no abstrae a dicha entidad del interés patente que le asiste en la litis, 

como quiera que el restablecimiento pedido por la actora incluye una pretensión de 

reintegro a un cargo de la planta de personal de esa unidad administrativa especial. 

 

No obstante lo dicho, se advierte que en la actuación de admisión de demanda y de 

la reforma de la misma, el Juzgado 24 Administrativo de Bogotá sólo dispuso la 

integración y notificación de la Personería de Bogotá, D.C., razón por la cual se 

impone, a guisa de medida de dirección procesal (art. 42.1 CGP) y control de 

legalidad (art. 207 CPACA), y en garantía de los derechos al debido proceso, 

contradicción y defensa de la DIAN, vincularle formalmente como litisconsorte 

necesario en el proceso del epígrafe y proveer sobre los términos de traslado 

respectivos. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- VINCULAR como litisconsorte necesario dentro de la parte pasiva, a 

la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL - DIAN, en el proceso de 

la referencia. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, NOTIFÍQUESE ésta actuación de la siguiente 

manera: 

 

A. Notificar por estado la presente providencia a la parte demandante, a la 

Personería de Bogotá, D.C., y al Ministerio Público, según lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 171 del CPACA. 

 

B. Notificar el presente proveído, junto con el auto admisorio de la demanda, en 

forma personal, al señor DIRECTOR GENERAL de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL - DIAN, o a quien haga sus veces o 

haya delegado para recibir notificaciones, de conformidad con los artículos 

197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO.- Veinticinco (25) días después de practicada la notificación personal de 

la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL - DIAN, córrasele 

traslado por el término de treinta (30) días, para los efectos de que trata el artículo 

172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO. PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el expediente 

completo de la presente controversia en medio digital, que podrá ser consultado 

durante el término de ejecutoria aquí3. 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdOX_TrzEFtKtMiKASNutUEBuiXG9Pgs4I4t7ism9ZczDQ?e=Bw2Kug
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QUINTO. Por secretaría, dispóngase lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

JcVc 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

1. VALORACIONES PREVIAS: 

 
Ingresa el proceso al Despacho, con escrito aportado por el apoderado de la parte actora, 

mediante el cual adiciona la demanda (fls.204-207). 
 

2. CONSIDERACIONES 

DE LA REFORMA DE LA DEMANDA: 

 
Prescribe el artículo 173 del C.P.A.C.A. en sus numerales1º y 2º: 

“(…) 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y 
de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el 
término inicial. 
 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o las pruebas.(…)” 
 

Por adición de la demanda, debe entenderse conforme al numeral primero del artículo 93 
del Código General del Proceso1,en cuanto el C.P.A.C.A. no regla la materia, así: 

 
“(…) 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensioneso de los hechos en 
que ellas se fundamenten, o se piden o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 
incluir nuevas. 
 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 
solo escrito. (…)”   

 
Sobre el término para presentar la reforma a la demanda, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda Subsección “C”, Magistrado Ponente Dr. Samuel José 

                                                           
1 Plexo normativo que subrogó el Código de Procedimiento Civil, a partir del 1º de enero de 2014, en aquellos despachos habilitados 
por el Consejo Superior de la Judicatura para implementar el sistema oral, premisa frente a la cual asume categórico que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa se viene implementando la oralidad desde el 2 de julio de 2012, circunstancia que de contera y 
conforme decantó recientemente el Consejo de Estado (Consejo de Estado, Sección Tercera, 28 de abril  de 2014. C.P: Enrique Gil 
Botero. Rad. Nº 25000-23-26-000-2002-02258-03 (50.572), permite dar aplicación a la preceptiva en cita en los procesos de 
conocimiento de esta jurisdicción. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00287-00 

DEMANDANTE: NURY ANDREA SANTANA PEREZ 

DEMANDADO: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2019-00287 
Demandante: Nury Santana 

Demandada: Subred Centro Oriente 
 

 

Ramírez Poveda, en Auto proferido el quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019)2, 
consideró: 

 
“…La interpretación de la anterior norma no ha sido un tema pacifico dentro de la 
jurisdicción, ya que existía la posición de que el referido término corre de forma 
simultánea con el del traslado para la contestación de la misma, por lo que la reforma debía 
presentarse dentro de los primeros diez (10) días del término de traslado para contestarla. 
Así lo consideró el Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Dr. Roberto 
Augusto Serrato Valdés en Auto de 20 de marzo de 2018, Radicación número 11001-03-
24-000-2016-00009-00, en el que rechazó por extemporánea una reforma a la demanda 
presentada después de los 10 días del traslado.  
 
Empero, también existía la posición reinante dentro de las demás secciones del Consejo de 
Estado, según la cual la reforma de la demanda se debe efectuar dentro de los diez (10) 
primeros días después de vencido el traslado de la misma. En este sentido se pronunció la 
Alta Corporación, entre otras en las siguientes oportunidades: (i) Sección Segunda, 
Subsección A, Consejero ponente: Dr. William Hernández Gómez, en Providencia de 21 de 
junio de 2016, Radicación número: 11001-03-25-000-2013-00496-00(0999-13); (ii) Sección 
Tercera, Subsección C, Consejero ponente: Dr. Jaime Enrique Rodríguez Navas, en 
Providencia de 16 de mayo de 2018; Radicación número: 50001-23-33-000-2013-00115-
01(60982) y (iii) Sección Cuarta, Consejera ponente: Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, 
providencia de 16 de marzo de 2018, Radicación numero: 50001-23-33-000-2015-00557-
01(22859). 
 
No obstante lo anterior, tal discusión quedo zanjada por el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 
Consejero ponente: Dr. Roberto Augusto Serrato Valdés, en Auto de unificación de seis (6) 
de septiembre de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-24-000-2017-
00252-00, en el que señaló:  

 
“En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 271 del 
CPACA3, considera necesario unificar la posición de la Sección Primera del Consejo 
de Estado, y, en tal sentido, estima procedente acoger la tesis de las Secciones 
Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se entenderá que el término de que trata el 
artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, debe contarse dentro de los diez 
(10) días después de vencido el traslado de la misma.”  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, al encontrarse unificada la posición de todas las 
secciones del Consejo de Estado, es necesario acoger la interpretación de que el 
término de que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, 
corresponde a los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma.  
 
En ese orden de ideas, como en el sub examine el traslado venció el 17 de agosto de 2017, 
el demandante tenía hasta el primero de septiembre de la misma anualidad para reformar 
la demanda, día en el que su apoderado la radicó, por lo que debe entenderse 
oportunamente presentada….”. Resalta el Despacho 

 
Así las cosas, advierte el despacho que con el escrito arrimado se dan los presupuestos 
reseñados en la normatividad, luego, plausible es concluir que la ADICIÓN presentada 
cumple las exigencias procesales, por cuanto se presentó oportunamente, toda vez que, 
el término para reformar la demanda es de 10 días siguientes al traslado de la demanda, y 
se causó entre el 13 y el 27 de julio de 2020, y el escrito que nos ocupa fue radicado el 
17 de julio del corriente, por lo cual se destaca fue presentado oportunamente.  
 
En ese orden de ideas, la adición de la demanda será admitida. 

                                                           
2 Expediente No: 11001-33-35-013-2017-00146-01, Demandante:Flavio Heriberto Mesa Castro, Demandado:Nación- Policía Nacional 

Y Otros, Asunto: Apelación Auto . 

 
3 “Artículo 271. Decisiones Por Importancia Jurídica, Trascendencia Económica o Social o Necesidad de Sentar 
Jurisprudencia. Por razones de importancia jurídica, trascendencia económica o social o necesidad de sentar 
jurisprudencia, que ameriten la expedición de una sentencia de unificación jurisprudencial, el Consejo de Estado podrá 
asumir conocimiento de los asuntos pendientes de fallo, de oficio o a solicitud de parte, o por remisión de las secciones o 
subsecciones o de los tribunales, o a petición del Ministerio Público.”  

 



N.R.D. 2019-00287 
Demandante: Nury Santana 

Demandada: Subred Centro Oriente 
 

 

 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente decisión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, enviando copia del escrito de reforma presentado por la parte 
demandante. 
 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la presente admisión de la reforma a la entidad 

demandada por la mitad del término inicial de que trata el artículo 173 del CPACA, esto 

es quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia. 

CUARTO: Una vez vencido el término de traslado, ingrésese el expediente al Despacho, 
para continuar con la etapa procesal correspondiente.  
 
QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARIA JIMENA GARCIA 
SANTANDER, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.696.081 y T.P. 261.640 
del C.S.J., como apoderada judicial de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, en los términos y para los efectos del PODER 
GENERAL conferido a folios 177 al 180 del expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

Ampm 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 
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DEMANDANTE: PEDRO IGNACIO ROZO IZQUIERDO 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda, por parte de la NACIÓN 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado LUIS ALFREDO 
SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.211.391 de Bogotá y 
T.P. N° 250.292 del C.S. de la J., como apoderado PRINCIPAL, y a los abogados 
SOLANGI DÍAZ FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía N°1.016.081 de 
Bogotá y T.P. N° 321.978 del C.S. de la J., y  JAVIER ANTONIO SILVA MONROY, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.033.712.322 de Bogotá y T.P. N° 233.686 
del C.S. de la J., como apoderados SUSTITUTOS de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
 
TERCERO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
CUARTO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Resolución 6029 de 28 de Agosto de 2017, por medio de la cual se reconoce y 

ordena el pago de una cesantía definitiva. (pp.12-13 pdf) 

b. Copia oficio 20191090198541 emitido por la FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. (pp.14-15 pdf) 

c.  Recibo de pago del banco BBVA (p.16 pdf) 

d. Copia oficio E-2019-10283 de 18 de enero de 2019, emitido por la Secretaría 

de Educación del Distrito Dirección de Talento Humano. (p.17 pdf) 

e. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías definitivas. (pp.18-20 pdf) 

f. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 10 Judicial para 

asuntos administrativos. (pp.21-25 pdf) 

 

Por la Parte Demandada: 

 Certificación pago de cesantía emitida por la FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. (p.62 pdf). 

 

QUINTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

SEXTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOj8xdLNIpGnahVeSiGj8oBVNcx3phoxE6SxVOZDf7Jyw?e=yn1D67  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOj8xdLNIpGnahVeSiGj8oBVNcx3phoxE6SxVOZDf7Jyw?e=yn1D67
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOj8xdLNIpGnahVeSiGj8oBVNcx3phoxE6SxVOZDf7Jyw?e=yn1D67
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SÉPTIMO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
OCTAVO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00403-00 

DEMANDANTE: JHONATAN DUQUE GONZÁLEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.12-13) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudios. (fl.15-16) 

c. Certificación de pago BBVA. (fl.17) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría III Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.18-19) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVKpye0VaBpFucwR5Bc38KgBAHirUddS2F6L_GqAw40XCQ?e=HLh57I 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVKpye0VaBpFucwR5Bc38KgBAHirUddS2F6L_GqAw40XCQ?e=HLh57I
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVKpye0VaBpFucwR5Bc38KgBAHirUddS2F6L_GqAw40XCQ?e=HLh57I
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Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Agotado el periododesuspensión de términos judiciales dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201, cumplido lo 
señalado en el auto proferido el 10 de octubre de 2019[f.24-25], a través del cual el 
Despacho admitió la presente demanda, y vista la contestación allegada por parte de 
la entidad demandada[fs.36-46], sería del caso fijar fecha para adelantar la audiencia 
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA; no obstante, una vez examinado el 
expediente, el Despacho vislumbra que en esta controversia es procedente dictar 
sentencia anticipada2. 
 
Para ilustrar esa idea, es pertinente recordar que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada“[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 
o no fuere necesario practicar pruebas.Caso en el cual correrá traslado para alegar 
por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden procesal es de 
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento[art. 13 CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es imperativo dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal[art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

                                                 
1Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00404-00 

DEMANDANTE: ALIRIO RIVERA 

DEMANDADO(A): 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO - FONPREMAG 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf


Radicación núm. 2019-00404 
Demandante: Alirio Rivera 

Demandada: FONPREMAG 
 

Página 2 de 3 
 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Contestación de la demanda: TENER por contestada la demanda, por 
parte de la Nación- Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO. Pruebas: TENERe INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 

3.1. Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl. 12-13) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para compra de 

vivienda. (fl.15-16) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.17) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.18-21) 

 
3.2. Por la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 

a. Poder de sustitución junto con las escrituras públicas referidas en el 

encabezado del presente escrito de contestación de la demanda [fs.43-61].  

 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO.-Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO.- Control de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETqZ50FxpHRAsiy9Vz8-j9wBRtj-yDWRaGSjViwrJ1UC5g?e=XK5QgX  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETqZ50FxpHRAsiy9Vz8-j9wBRtj-yDWRaGSjViwrJ1UC5g?e=XK5QgX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apiragam_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETqZ50FxpHRAsiy9Vz8-j9wBRtj-yDWRaGSjViwrJ1UC5g?e=XK5QgX


Radicación núm. 2019-00404 
Demandante: Alirio Rivera 

Demandada: FONPREMAG 
 

Página 3 de 3 
 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO. Personería Adjetiva: RECONOCER personería adjetiva a la abogada 

Adriana Isabel Cruz Estupiñan, identificada con cédula de ciudadanía núm. 

52.504.973 y portadora de la tarjeta profesional núm. 141.493 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderada judicial de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

 

Ampm 
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 06 de octubre de  

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00410-00 

DEMANDANTE: FLOR ESTHER SANABRIA CÉSPEDES 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.12-13) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudios. (fl.15-16) 

c. Certificación de pago BBVA. (fl.17) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría I Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.18-21) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVMH89sst91PotHrvzlSMcgBi0cH75UIp7uKI3yJwjXSwA?e=EIaCie  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVMH89sst91PotHrvzlSMcgBi0cH75UIp7uKI3yJwjXSwA?e=EIaCie
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVMH89sst91PotHrvzlSMcgBi0cH75UIp7uKI3yJwjXSwA?e=EIaCie
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de OCTUBRE 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00414-00 

DEMANDANTE: NANCY MONTENEGRO ROJAS 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.25 y 27) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para estudio. (fl.31-33) 

c. Certificación de pago emitido por la Fiduprevisora. (fl.35) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para 

asuntos administrativos. (fl. 37-42). 

 

CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

                                                 
3
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EdkHY30LtudKq8ZpT_VeeckBg4ZTPExqgZGj2izRLRBh6A?e=atrQkf   

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EdkHY30LtudKq8ZpT_VeeckBg4ZTPExqgZGj2izRLRBh6A?e=atrQkf
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/2019expedientesj25/EdkHY30LtudKq8ZpT_VeeckBg4ZTPExqgZGj2izRLRBh6A?e=atrQkf
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las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre DE 
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     ____________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
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CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, y habiéndose superado la suspensión 

de términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 

el 30 de junio de 20201, se hace necesario continuar con el trámite de la proceso. 

 

Estudiado el expediente, en principio, sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00413-00 

DEMANDANTE: JENNY PAOLA ESCOBAR ARIAS 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la Parte Demandante: 

a. Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 

cesantías parciales. (fl.12-13) 

b. Resolución de reconocimiento de una cesantía parcial para liberación de 

gravamen hipotecario. (fl.15-16) 

c. Certificación de pago. (fl.17) 

d. Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría III Judicial para 

asuntos administrativos. (fl.18-20) 

 
CUARTO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

QUINTO: Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
SEXTO: Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SÉPTIMO: Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef5nsWfdsHdJjDbH6lTTA-cBgaT213y2Od_q8oqcI5XDGg?e=PHhKdf  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef5nsWfdsHdJjDbH6lTTA-cBgaT213y2Od_q8oqcI5XDGg?e=PHhKdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lgrijalm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef5nsWfdsHdJjDbH6lTTA-cBgaT213y2Od_q8oqcI5XDGg?e=PHhKdf
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Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 6 de octubre de 
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     ____________________________________ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 

DEMANDA interpuesta por el señor HUMBERTO CAÑAS TREJOS en contra de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR. En tal 
virtud, dispone: 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00048-00 
ACTOR(A): HUMBERTO CAÑAS TREJOS  
DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA  

NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACION - CASUR 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00048-00 
Demandante: Humberto Cañas 

Demandada: CASUR  

este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) HANS 

ALEXANDER VILLALOBOS DIAZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.010.209.466 de Bogota y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 273.950 del H. 
Consejo Superior de la Judicatura (Fl.15), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

ampm 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

1. VALORACIONES PREVIAS: 

 
Ingresa el proceso al Despacho, con escrito aportado por el apoderado de la parte actora, 

mediante el cual adiciona la demanda (fls.83-105). 
 

2. CONSIDERACIONES 

DE LA REFORMA DE LA DEMANDA: 

 
Prescribe el artículo 173 del C.P.A.C.A. en sus numeral 1º y 2º: 

“(…) 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y 
de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 
inicial. 
 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o las pruebas. (…)” 
 

Por adición de la demanda, debe entenderse conforme al numeral primero del artículo 93 
del Código General del Proceso1, en cuanto el C.P.A.C.A. no regla la materia, así: 

 
“(…) 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 
que ellas se fundamenten, o se piden o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 
incluir nuevas. 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 
solo escrito. (…)”   

 
Sobre el término para presentar la reforma a la demanda, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda Subsección “C”, Magistrado Ponente Dr. Samuel José 
Ramírez Poveda, en Auto proferido el quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019)2, 
consideró: 

                                                           
1 Plexo normativo que subrogó el Código de Procedimiento Civil, a partir del 1º de enero de 2014, en aquellos despachos habilitados 
por el Consejo Superior de la Judicatura para implementar el sistema oral, premisa frente a la cual asume categórico que en la jurisdicción 
contenciosa administrativa se viene implementando la oralidad desde el 2 de julio de 2012, circunstancia que de contera y conforme 
decantó recientemente el Consejo de Estado (Consejo de Estado, Sección Tercera, 28 de abril  de 2014. C.P: Enrique Gil Botero. Rad. 
Nº 25000-23-26-000-2002-02258-03 (50.572), permite dar aplicación a la preceptiva en cita en los procesos de conocimiento de esta 
jurisdicción. 
2 Expediente No: 11001-33-35-013-2017-00146-01, Demandante: Flavio Heriberto Mesa Castro, Demandado: Nación- Policía Nacional 

Y Otros, Asunto: Apelación Auto .            

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00053-00 

DEMANDANTE: GENOVEL GREGORIO APARICIO PATERNINA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-0053 
Demandante: Genovel Aparicio Paternina 

Demandada: Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

 

“…La interpretación de la anterior norma no ha sido un tema pacifico dentro de 
la jurisdicción, ya que existía la posición de que el referido término corre de forma 
simultánea con el del traslado para la contestación de la misma, por lo que la reforma 
debía presentarse dentro de los primeros diez (10) días del término de traslado para 
contestarla. Así lo consideró el Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero 
ponente: Dr. Roberto Augusto Serrato Valdés en Auto de 20 de marzo de 2018, 
Radicación número 11001-03-24-000-2016-00009-00, en el que rechazó por 
extemporánea una reforma a la demanda presentada después de los 10 días del 
traslado.  
 
Empero, también existía la posición reinante dentro de las demás secciones del 
Consejo de Estado, según la cual la reforma de la demanda se debe efectuar dentro 
de los diez (10) primeros días después de vencido el traslado de la misma. En este 
sentido se pronunció la Alta Corporación, entre otras en las siguientes oportunidades: 
(i) Sección Segunda, Subsección A, Consejero ponente: Dr. William Hernández 
Gómez, en Providencia de 21 de junio de 2016, Radicación número: 11001-03-25-
000-2013-00496-00(0999-13); (ii) Sección Tercera, Subsección C, Consejero 
ponente: Dr. Jaime Enrique Rodríguez Navas, en Providencia de 16 de mayo de 2018; 
Radicación número: 50001-23-33-000-2013-00115-01(60982) y (iii) Sección Cuarta, 
Consejera ponente: Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, providencia de 16 de marzo 
de 2018, Radicación numero: 50001-23-33-000-2015-00557-01(22859). 
 
No obstante lo anterior, tal discusión quedo zanjada por el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 
Consejero ponente: Dr. Roberto Augusto Serrato Valdés, en Auto de unificación de 
seis (6) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-
24-000-2017-00252-00, en el que señaló:  
 

“En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el 
artículo 271 del CPACA3, considera necesario unificar la posición de la 
Sección Primera del Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima 
procedente acoger la tesis de las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, 
por lo que se entenderá que el término de que trata el artículo 173 del 
CPACA para reformar la demanda, debe contarse dentro de los diez (10) 
días después de vencido el traslado de la misma.”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, al encontrarse unificada la posición de todas 
las secciones del Consejo de Estado, es necesario acoger la interpretación de 
que el término de que trata el artículo 173 del CPACA para reformar la demanda, 
corresponde a los diez (10) días después de vencido el traslado de la misma.  
 

 
Así las cosas, advierte el despacho que con el escrito arrimado se dan los presupuestos 
reseñados en la normatividad, luego, plausible es concluir que la REFORMA presentada 
cumple las exigencias procesales, por cuanto se presentó oportunamente, toda vez que, el 
término para reformar la demanda es de 10 días siguientes al vencimiento del traslado de 
la demanda, es decir la demanda se admitió el 05 de marzo de 2020 y notificado por estado 
el 06 de la misma anualidad y fue notificada la demanda a las accionadas, mediante correo 
electrónico el 22 de septiembre de 2020, visible a folio 41 y 44 del expediente digital y el 
escrito que nos ocupa fue radicado el 7 de septiembre de 2020, por lo cual se destaca fue 
presentado en oportunidad.  
 
En ese orden de ideas, la adición de la demanda será admitida parcialmente en relación 
a los supuestos normativos del 173 del CPACA, es decir, La reforma de la demanda 

podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o las 

pruebas.; otros aspectos no podrán ser considerados reforma de demanda.  
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el Juzgado, 

                                                           
 
3 “Artículo 271. Decisiones Por Importancia Jurídica, Trascendencia Económica o Social o Necesidad de Sentar 
Jurisprudencia. Por razones de importancia jurídica, trascendencia económica o social o necesidad de sentar jurisprudencia, 
que ameriten la expedición de una sentencia de unificación jurisprudencial, el Consejo de Estado podrá asumir conocimiento 
de los asuntos pendientes de fallo, de oficio o a solicitud de parte, o por remisión de las secciones o subsecciones o de los 
tribunales, o a petición del Ministerio Público.”  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente decisión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, enviando copia del escrito de reforma presentado por la parte 
demandante. 
 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la presente admisión de la reforma a la entidad 

demandada por la mitad del término inicial de que trata el artículo 173 del CPACA, esto es 

quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia. 

CUARTO: Una vez vencido el término de traslado, ingrésese el expediente al Despacho, 
para continuar con la etapa procesal correspondiente.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
KHP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Cumplido el traslado que dispone el inciso 2) del artículo 233 de la Ley 1437 de 
2011, ingresa el proceso al Despacho para proveer sobre el decreto de la medida 
cautelar. 
 
ANTECEDENTES. 
 
El 20 De febrero de 2020, el señor Omar Cárdenas García, radicó demanda con 
pretensión de declarar la nulidad del acto administrativo N.º 20183111996591-
MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 16 de octubre de 
2018, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la diferencia 
salarial del 20% y el reconocimiento y pago de la prima de actividad al accionante; 
Así como también el pago provisional de carácter patrimonial de cada una de las 
mesadas de los derechos aquí demandados. 
  
En la misma solicita la suspensión provisional del citado acto administrativos (Fls 2 y 

3). 

  
Mediante auto de fecha 05 de marzo de 2020, este Despacho corrió traslado a la 
entidad demandada de la medida cautelar solicitada por la parte actora, por el 
término de cinco (5) días de conformidad al artículo 233, inciso 2 de la ley 1437 de 
2011. (Fl.206) 
 
DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 
 
La parte actora solicitó la suspensión provisional, bajo los siguientes supuestos 
fácticos: 
 

 Proferir medida cautelar de suspensión del acto administrativo, para cada 
uno de los actos que en la presente demanda se enjuician. 

 

 De igual forma, solicito se profiera medida cautelar de carácter patrimonial, 
a favor de GENOVEL GREGORIO APARICIO PATERNINA, identificado 
con cédula de ciudadanía 98.652.469 de Caucasia en la cual se ordene el 
pago provisional de cada una de las mesadas de los derechos aquí 
demandados. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00053-00 

DEMANDANTE: GENOVEL GREGORIO APARICIO PATERNINA 

DEMANDADO(A): MINISTERIO DE DEFENSA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ASUNTO: RESUELVE MEDIDA CAUTELAR 
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DEL TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 
Mediante apoderada judicial1 la accionada descorrió el traslado de la medida 
cautelar, solicitando no acceder a la misma, alegando improcedencia de la petición 
de la medida cautelar. 
 
Sentencia de la Corte Constitucional No. 523 de 2009, M.P. Dra. María Victoria 
Calle Correa se señaló respecto a las medidas cautelares que “son aquellos 
instrumentos con los cuales el ordenamiento protege, de manera provisional y 
mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en ese 
mismo proceso. De esa manera el ordenamiento protege preventivamente a quien 
acude a las autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar 
que la decisión adoptada sea materialmente ejecutada”. (Subrayado fuera de 
texto) 
 
Por otro lado, el artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala claramente que: 
 
“(…) podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar; en providencia motivada, las 
medidas cautelares 
que considere necesarias para proteger y garantizar; provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia (…)” (Subrayado fuera de texto) 
 
Por todo lo anteriormente expuesto se tiene que la finalidad de las medidas 
cautelares no es otra que garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia, es decir, garantizar la “pretensión”, que es la que 
materializa el concepto de objeto del proceso. 
 
Ahora bien, es importante recordar la clasificación hecha por el CPACA en su 
artículo 230, donde consagra diversas clases de medidas cautelares, así: 
preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión. Clases que tienen o 
comportan también una finalidad específica y los presupuestos procesales para 
que las medidas cautelares sean decretadas depende del tipo de medida que se 
solicite. Es así como la medida preventiva lo que pretende es evitar la 
configuración de perjuicios o la vulneración de los derechos de la parte 
demandante. 
 
Medidas conservativas busca ordenar que se mantenga la situación previa al 
conflicto, en espera de lo que se resuelva en la sentencia. 
 
Con las medidas anticipativas se quiere que se restablezca al estado en que se 
encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante. 
 
Y finalmente se tienen las medidas suspensivas ya no se trata solamente de la 
suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos impugnados 
judicialmente, sino que se amplía al juez la posibilidad de suspender los 
procedimientos administrativos. 
 
1.2. En cuanto a los requisitos para el decretar la medida cautelar 
 

                                                 
1 A quien habrá de reconocerle personería, según poder visible a folio 60, junto con la documental de quien acredita su 
condición de poderdante. 
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El artículo 231 del CPACA, establece los diversos requisitos para decretar las 
medidas cautelares y en el caso de otras medidas diferentes a la de suspensión 
provisional, así: 
 
“En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 
la medida cautelar que concederla. 
 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serían nugatorios”. 
 
Se concluye entonces que las medidas cautelares se conciben y se justifican con 
el fin de proteger el objeto del litigio (la pretensión) y asegurar la efectividad de la 
sentencia. 
 
Por lo tanto, el PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER, de acuerdo con los hechos 
y pretensiones de la demanda consiste en determinar, si la entidad demandada, a 
través del acto administrativo demandado, lesionó un derecho subjetivo amparado 
por una norma jurídica al demandante o si por el contrario dicho acto 
administrativo goza de legalidad. 
 
Así las cosas, es oportuno en primer lugar entrar analizar la solicitud incoada por 
el apoderado de la parte demandante, puesto que señala que solicita como 
medida provisional y mientras se emite el presente fallo la suspensión parcial del 
acto administrativo 20183111996591 MDN-CGFM COEJCSEJEC-JEMF-COPER– 
DIPER 1-10 del 16 de octubre de 2018. Se declare la existencia del silencio 
administrativo negativo, como consecuencia de ello, el acto ficto o presunto, por 
medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la diferencia del 20% y el 
reconocimiento y pago de la prima de actividad a GENOVEL APARICIO Alude el 
apoderado que se profiera la medida cautelar de carácter patrimonial a favor de 
Genovel Aparicio. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, esta defensa considera que, de acuerdo con 
las pretensiones y hechos de la demanda, la solicitud incoada no cumple ni con la 
finalidad ni con los requisitos previstos por las normas para que se decrete. Y se 
hace evidente que la medida cautelar requerida no cumple con la finalidad de las 
medidas cautelares, la cual, como ya se señaló en apartes anteriores, consiste en 
garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
es decir, garantizar la “pretensión”, que es la que materializa el concepto de objeto 
del proceso. Pues no tiene sentido alguno ya que lo que eta solicitando dentro de 
la demanda son situaciones que no se crearon de manera caprichosa por la 
institución, son situaciones que fueron aceptadas y conocidas por el actor al 
momento de estar prestando su servicio a la comunidad castrense, las situaciones 
se encuentran enmarcadas en la legalidad de las normas que así lo amparan. 
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Es así señor Juez que acceder a la suspensión provisional del acto administrativo 
seria inoficiosa Maxime que en ningún momento se está vulnerando ni 
menoscabando un derecho, como se dijo en líneas anteriores situaciones legales 
de la función que desempeña el actor fueron conocidas y aceptadas por este 
desde el momento de su vinculación. 
 
Ahora si bien es cierto existe una litis por unas prestaciones que la estima 
desfavorable para su representado es una situación de pleno derecho, que serán 
de resorte para el despacho su estudio y decisión determinando si le asiste o no 
razón al actor. 
 
 
CONSIDERACIONES  
 
De las medidas cautelares. 
 
El Artículo 229 de la ley 1437 de 201, señala lo siguiente:  

 
En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes 
de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del 
proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere 
necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no significa prejuzgamiento. 
 
Parágrafo: La medida cautelar en los procesos que tengan por finalidad la defensa 
y protección de los intereses colectivos y en los procesos de tutela de conocimiento 
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo se regirán por lo dispuesto en 
este capítulo y podrán ser decretadas de oficio.  
 
 

De los requisitos para decretar las medidas cautelares. 
 
Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la 
demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal 
violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las 
normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al 
menos sumariamente la existencia de los mismos. 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 
la medida cautelar que concederla. 
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4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serían nugatorios. 

 
(En Negrilla fuera del texto original) 

 
En esta secuencia, revisado el cuerpo de la demanda y sus anexos se encuentran 
insatisfechos los requisitos normativos exigibles para suspensión del acto 
administrativo con pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, por 
cuanto no encuentra la violación o infracción entre el acto administrativo 
demandado, las normas superiores señaladas como violadas o en las que el acto 
debía fundarse, y los derechos fundamentales invocados por el demandante, toda 
vez que las prestaciones sociales a que tiene el derecho un Soldado Profesional, 
de conformidad al Decreto 1794 de 2000, de los cuales reclama el actor y que 
fueron negados por la Entidad, tal medida cautelar, no tienen carácter patrimonial. 
 
En relación con el alcance de la expresión “contenido patrimonial”, esta Sección, a 
partir de la providencia del 6 de octubre de 2017, manifestó lo siguiente:  
 

“Sin embargo, esta Sala considera que debe rectificar la posición 
expuesta en las providencias judiciales precitadas, en la medida que 
el artículo 613 del CGP claramente se refiere a « […] medidas de 
carácter patrimonial […]» y nunca  señala que las medidas 
deben tener efectos patrimoniales.  
 
Cabe precisar que cuando hablamos del carácter de una cosa nos 
estamos refiriendo, conforme al Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española al «[…] Conjunto de cualidades o circunstancias 
propias de una cosa, de una persona o de una colectividad, que las 
distingue, por su modo de ser u obrar, de las demás […]», esto 
hablando, entonces, de que la medida cautelar debe ser patrimonial, 
no tener efectos patrimoniales, entendiendo por efecto, «[…] Aquello 
que sigue por virtud de una causa […].”2 

 
Efectivamente, considera la Sala que aquella expresión contenida en el artículo 
613 del C.G.P., hace referencia a la naturaleza misma de la medida cautelar, y no 
a los efectos económicos que éstas puedan producir en el patrimonio de las 
personas naturales o jurídicas que las han solicitado o que deben soportarlas.  
 
Además, debe tenerse en cuenta lo pretendido por el legislador con dicha 
excepción, pues el no agotamiento del requisito de procedibilidad lo que busca es 
garantizar la efectividad de la medida cautelar, evitando que el demandado tenga 
conocimiento de la existencia de un proceso en su contra y pueda evadir el 
cumplimiento de una eventual condena. 
 
En el caso concreto. 
 
Es pertinente resaltar que los fundamentos y la razonabilidad en que se sustentó 
la entidad demandada para no reconocer del actor, pago de la diferencia salarial 
del 20% y el reconocimiento y pago de la prima de actividad, lo constituye el 
artículo 174 del Decretos 1211 de 1990, norma que contempla la prescripción 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sección Primera, magistrado ponente: Roberto Augusto Serrato, providencia de 6 de 
octubre de 2017, Exp: 25000-23-41-000-2015-00554-01. 
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especial de las acreencias laborales del actor de un sector específico de 
servidores públicos, como son las que perciban los miembros de las Fuerzas 
Públicas, por cuanto el actor no cumple con los requisitos establecidos, toda vez 
que la postura de la parte actora implicaría admitir que todos los derechos 
surgidos al amparo de la Ley 131 de 1985 sería imprescriptible, aserto que no es 
de recibo dado que solamente los derechos laborales de tracto sucesivo de orden 
vitalicio, salvo excepciones legales, quedan amparados por esta prerrogativa; 
Ahora bien nos encontramos  frente a dos regímenes diferente y/o forma de 
vinculación o relación del actor frente al Ejército Nacional, Régimen de Soldado 
Profesional que el actor por voluntad propia asumió y al mismo tiempo renunció al 
anterior. 
 
Es así como quienes hubieran sido vinculados como soldados voluntarios en 
desarrollo de la ley 131 de 1985, podían optar por su vinculación como soldados 
profesionales, conforme a lo establecido en el párrafo del artículo 5 del Decreto 
1793 de 2000. 
 
De esta manera, si el demandante se desempeñó como soldado voluntario y 
posteriormente incorporó como soldado profesional, dicha incorporación 
conllevaba consecuentemente, el acogerse totalmente a los decretos 1793 y 1794 
de 2000. 
 
Además, el Decreto 1794 de 2000 estableció las prestaciones sociales que 
devengaría el actor al ingresar al régimen de soldado profesional, tales como: 
Prima de Antigüedad, Prima de servicio anual, Prima de Vacaciones, Prima de 
navidad, Vacaciones, Cesantías, Vivienda Familiar y Subsidio Familiar. 
 
Durante los años 2003 a 2019 en ningún momento el demandante manifestó su 
inconformidad con el tránsito de soldado voluntario a profesional ni reclamó el 
reconocimiento y pago del salario mínimo legal vigente incrementado en un 60%, 
pasando un tiempo considerable para instaurar esta demanda. 
 
Así las cosas, es menester señalar que el Despacho no evidencia que la decisión 
administrativa adoptada por el Ministerio de Defensa Nacional Comando General 
de Fuerzas Militares Ejercito Nacional, haya trasgredido palpablemente las normas 
superiores aquí invocadas, toda vez que la medida cautelar solicitada no tiene 
carácter patrimonial, ya que las mismas buscan la suspensión provisional de los 
efectos de los actos administrativos acusados. 
 
 

Por las razones expuestas, el Juzgado Veinticinco Administrativo Sección 
Segunda Oral del Circuito de Bogotá,  

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NADIA MELISSA MARTINEZ 
CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía número 52.850.773 y T.P. 
N.º 150.025 del C.S. de la J., en los términos y para los fines conferidos en el 
poder, visible a folio 60, del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
 
 
KHP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 

                             
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     Bogotá, 
escanee el siguiente código QR:   

  
                                                                                           CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS    ELECTRÓNICOS  
 
 
                             
 
 
 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 06 DE OCTUBRE 
DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 

DEMANDA interpuesta por el señor PEDRO ORLANDO ACOSTA BEJARANO en 

contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 
CASUR. En tal virtud, dispone: 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00073-00 

DEMANDANTE: PEDRO ORLANDO ACOSTA BEJARANO 

DEMANDADO(A): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL - CASUR  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00073-00 
Demandante: Pedro Acosta 

Demandada: CASUR  

este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) VICTOR 

MANUEL VASQUEZ LONDOÑO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
10.259.937 de Manizales (Caldas) y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 177.785 
del H. Consejo Superior de la Judicatura (Fl.20), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

ampm 



N.R.D. 2020-00073-00 
Demandante: Pedro Acosta 

Demandada: CASUR  
 

                    
 
                    
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     
Bogotá, escanee el siguiente código QR:   

  
                       CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS    ELECTRÓNICOS  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf9a7d69ce8bd3154a76b77b7b733329df74e5169c921841e644c3b1e6953021 
Documento generado en 04/10/2020 07:39:06 p.m. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO 

notifico a las partes la providencia anterior hoy 06 
DE OCTUBRE DE 2020, a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.) 
 

________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 

DEMANDA interpuesta por el señor RIGOBERTO QUINTERO MEDINA en contra de 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR. En 
tal virtud, dispone: 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00074-00 

DEMANDANTE: RIGOBERTO QUINTERO MEDINA 

DEMANDADO(A): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL - CASUR  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00074-00 
Demandante: Rigoberto Quintero 

Demandada: CASUR  

este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) VICTOR 

MANUEL VASQUEZ LONDOÑO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
10.259.937 de Manizales (Caldas) y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 177.785 
del H. Consejo Superior de la Judicatura (Fl.19-21), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

ampm 



N.R.D. 2020-00074-00 
Demandante: Rigoberto Quintero 

Demandada: CASUR  
 

                    
 
                    
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     
Bogotá, escanee el siguiente código QR:   

  
                       CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS    ELECTRÓNICOS  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

04c37e1bc4fe4a0f164cfa13352ff195ac673cc1d6c954f9582e6e652e541f9f 
Documento generado en 04/10/2020 07:39:09 p.m. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO 

notifico a las partes la providencia anterior hoy 29 
DE SEPTIERMBRE DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
 

________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 

DEMANDA interpuesta por el señor LUIS HERNANDO CEPEDA ESPITIA en contra 
de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO En tal virtud, dispone: 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00077-00 

DEMANDANTE: LUIS HERNANDO CEPEDA ESPITIA  

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00077-00 
Demandante: Luis Hernando Cepeda 

Demandada: FONPREMAG  

Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTAÑA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 de 
Manizalez (Caldas) y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura (Fl.17-18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

ampm 



N.R.D. 2020-00077-00 
Demandante: Luis Hernando Cepeda 

Demandada: FONPREMAG  
 

                    
 
                    
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     
Bogotá, escanee el siguiente código QR:   

  
                       CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS    ELECTRÓNICOS  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e76dc8117a2d37ae2d014d1d5fcf869a4934baffa0daebeb46bba9bbdd9356ae 
Documento generado en 04/10/2020 07:39:11 p.m. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 

DEMANDA interpuesta por el(a) señor(a) NIPZA RIOS RUIZ en contra de la NACION- 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO En tal virtud, dispone: 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00081-00 

DEMANDANTE: NIPZA RIOS RUIZ 

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00081-00 
Demandante: Nipza Rios 

Demandada: FONPREMAG  

Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  
este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JULIAN ANDRES 

GIRALDO MONTAÑA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 de 
Manizalez (Caldas) y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura (Fl.17-18), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

ampm 



N.R.D. 2020-00081-00 
Demandante: Nipza Rios 

Demandada: FONPREMAG  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 
DEMANDA interpuesta por la señora MARIA DE LAS MERCEDES GIRALDO ALVAREZ 
en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo. 
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, se le concede un 
término máximo de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria del presente auto, 
para que la parte demandante acredite ante la secretaría de este Juzgado el envío a 
través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia de la demanda, sus 
anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente del Ministerio 
Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal como lo 
establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
 

6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 
buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 

                                                 
1Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00088-00 
ACTOR(A): MARIA DE LAS MERCEDES GIRALDO ALVAREZ  
DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00088-00 
Demandante: María de las Mercedes Giraldo 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JLIAN ANDRES 

GIRALDO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.268.011 y 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 66.637 del H. Consejo Superior de la 
Judicatura (Fl.18-19) del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 

 
Se le exhorta al abogado de la parte demandante, NO volver a incurrir en una 
presunta conducta de dilación procesal, utilizando indiscriminadamente recursos 
improcedentes o abusar de los mismo, so pena de los requerimientos disciplinarios 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 
 
 
 

 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     
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N.R.D. 2020-00088-00 
Demandante: María de las Mercedes Giraldo 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Subsanada y en tiempo, por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 
ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) y de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este 
Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora MARTHA LILIANA 

COGOLLO DE MADRIGAL en contra del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION - ICFES En tal virtud, dispone: 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION - ICFES., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda  de su 

subsanación y de sus anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de 
la parte demandada, enviará la misma en físico mediante correo certificado. En 
cualquiera de los dos casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de 

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00173-00 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA COGOLLO DE MADRIGAL 

DEMANDADO(A): INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE 
LA EDUCACION - ICFES 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00173-00 
Demandante: Martha Liliana Cogollo 

Demandada: ICFES  

este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SERGIO 

MANZANO MACIAS, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 79.980.855 de 
Bogotá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 141305 del H. Consejo Superior de 
la Judicatura (Fl.59), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

Ampm 

 

 



N.R.D. 2020-00173-00 
Demandante: Martha Liliana Cogollo 

Demandada: ICFES  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 
DEMANDA interpuesta por la señora NUBIA MARIA REY CLAVIJO en contra de la 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES DEL MAGISTERIO. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-(FOMAG), y por estado, a la 
parte actora.  

 
2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibidem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, para, se le concede 
un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria del presente 
auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de este Juzgado el 
envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia de la 
demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 
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6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 
buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) YOHAN 

ALBERTO REYES ROSAS, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
7.176.094 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 230.236 del H. Consejo Superior 
de la Judicatura (Fl.63 y 64), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

KHP 
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 

La señora ANA CECILIA TORRES DE ORTIZ, instauró demanda contra la NACION - 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
DEL MAGISTERIO-(FOMAG). 
 
Este Despacho, a través de auto de fecha siete (07) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), decidió inadmitir la demanda, a efecto de que se subsanara en los siguientes 
términos: 
 
“…Del poder: 
 
En efecto, el inciso segundo del artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece:  

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 

 
Ahora, en relación con los poderes el artículo 74 del Código General del Proceso, preceptúa:  

 
Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados. 
 

 
(…) (Resalto con intención). 
 

 
Se evidencia que dentro el plenario NO obra poder especial para que la abogada PAULA MILENA 
AGUDELO MONTAÑA, inicie y adelante el medio de control “NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO”, por tanto, no cuenta con el derecho de postulación necesario para representar 
judicialmente al demandante en el medio de control ya mencionado.1 
 
En este orden, se requerirá a la Dra. Paula Milena Agudelo Montaña, para que allegue poder 
conferido, para adelantar el presente medio de control, observando todas las ritualidades 
establecidas para ello en la ley. 
 
Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los elementos indicados, para 
lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, con el fin de superar los yerros que evidenció 
en primera medida el Despacho…” 

 
En atención a lo solicitado anteriormente, se concedió el término de diez (10) días, para 
subsanar los defectos anotados, so pena de ser rechazada, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 2° del artículo 169 del CPACA.  

                                                 
1 Al respecto, Auto de 28 de Enero de 2011. Sección Tercera. Consejo de Estado. Radicado Interno. 38844.  
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CONSIDERACIONES: 
 
Revisado el expediente, se observa que el apoderado judicial de la parte actora no allegó 

lo ordenado mediante auto de siete (7) de septiembre de 2020, donde procediera a 
subsanar la demanda dentro del término concedido para tal efecto; Por lo anterior, procede 
el rechazo de la misma, de conformidad con el artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el cual dispone: 
        

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 
de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” –Subrayado fuera de 
texto- 

 
En consecuencia, encontrando que en el presente asunto no se subsanó la demanda en el 
término ordenado, se procederá a rechazarla. En virtud de lo expuesto el Juzgado, 
 

 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda presentada por la señora ANA CECILIA TORRES DE 

ORTIZ, contra la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO-(FOMAG), por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. En firme esta providencia, devuélvanse los respectivos anexos, y archívese 
el proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 
 

KHP 
 



Expediente: 2020-00248-00 
Demandante: Ana Torres de Ortiz 

Demandada: Nación - Ministerio De Educación Nacional y otros 

 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de     
Bogotá, escanee el siguiente código QR:   

  
                       CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS    ELECTRÓNICOS  

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8dfe606eb7eb6fbd08338ce739fae17b7908ef8231e2531cd515501f3ed27409 
Documento generado en 04/10/2020 07:39:27 p.m. 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO 

notifico a las partes la providencia anterior hoy 
6 DE OCTUBRE DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN 

HORMAZA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Estando el proceso para decidir sobre su admisibilidad, el suscrito advierte una causal de 
impedimento, por interés indirecto en las resultas de este proceso, que obligan a 
separarme del trámite de la actuación, considerando la rectificación que hizo el 
Consejo de Estado en controversias que discuten derechos salariales de servidores 
judiciales de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación, como paso a 
explicar:  
 
1. De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte demandante 
reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0382 del 
6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y pago de las prestaciones 
sociales para todos los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica 
el régimen salarial y prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993. 
 
2. En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el reconocimiento 
como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el Decreto 0383 del 6 de marzo 
de 2013, por lo que considero guarda relación con el supuesto jurídico y el debate central 
del presente, esto es, si la bonificación judicial mencionada puede o no considerarse 
como factor salarial y en tales condiciones estimo que mi imparcialidad se vería 
comprometida al momento de tomar una decisión definitiva en este caso.  
 
3. Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 
creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General de la 
Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, objeto y 
causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, y disponen que 
se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, siendo éste último aspecto precisamente lo que generó la demanda de 
la referencia, lo cual genera interés indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, 
pues pese a que este tema se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y 
el suscrito–de la Fiscalía  y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que 
la bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
 
4. Es oportuno advertir, que si bien con anterioridad a esta fecha asumí el conocimiento 
de procesos similares, ello lo fue por conocer de decisiones del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en el mismo sentido que tenía el Consejo de Estado de declarar 
infundados los impedimentos en debates semejantes al puesto de presente, por 
considerar que la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Fiscalía General de la Nación se encuentran en disposiciones normativas diferentes. No 
obstante, atendiendo el reciente pronunciamiento de la Sala Plena de la Sección 
Especializada en Laboral, de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado1, en un 
caso que discutía también el carácter salarial de unos factores que devengan 

                                                 
1 Del 27 de septiembre de 2018, publicado en estado del 7 de diciembre de 2018, Radicación número: 25000-23-42-000-2016-03375-
01(2369-18). Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Actor: Martha Lucía Olano Guzmán. Demandado: Fiscalía General de la Nación.  
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Magistrados y Fiscales Delegados ante aquellos, donde rectificaron su posición 
sobre el tema, esa orientación me lleva a replantear mi posición y así 
respetuosamente proponer mi impedimento, al acoger estas consideraciones:  

 
“(…) 
Encontrándose el proceso para decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la Fiscalía General de la Nación, los suscritos Consejeros 
encuentran que se presenta una de las causales de impedimento previstas en el 
Código General del Proceso para conocer del presente asunto, por cuanto pese a 
que dentro del sub lite, a través de auto del 19 de octubre de 20172, se declaró 
infundado el impedimento manifestado por los Magistrados del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca en tanto la demandante es beneficiaria del 
régimen salarial especial de la Fiscalía General de la Nación contemplado en el 
Decreto 53 de 19933, dicha postura se replanteará en esta oportunidad procesal, 
por las razones que pasan a exponerse:  
 
7. Lo pretendido por la demandante es el reconocimiento de la prima especial de 
servicios y la bonificación por compensación como factor salarial, a efectos de que se 
ordene la reliquidación de sus prestaciones sociales con base en dichos 
emolumentos y la correspondiente indexación. 
 
8. Ahora bien, como se expuso, la actora está regulada por el régimen especial de la 
Fiscalía General de la Nación, en cuyo artículo 4º ibídem contempló la denominada 
«prima especial, sin carácter salarial»; por consiguiente, se encuentra contemplada 
en una disposición diferente a aquella que contempló dicho emolumento para los 
magistrados, entre otros, del Consejo de Estado, pues de ello se ocupó el legislador a 
través del artículo 15 de la Ley 4ª de 19924.  
 
9. De lo anterior, se extrae que si bien una y otra prima especial se encuentran 
reguladas en instrumentos normativos diferentes, lo cierto es que el objeto de 
discusión en este proceso es el carácter salarial del porcentaje devengado a título 
de prima especial de servicios, que no ha sido tenido en cuenta para la liquidación de 
las prestaciones sociales, lo que podría conllevar a un beneficio para los Magistrados 
que integran esta Corporación.(…) 
 
La intervención como jueces de conocimiento, afectaría la posición de neutralidad que 
debe caracterizar al funcionario judicial. El interés indirecto que tiene el conjunto de 
magistrados en la actuación judicial, hace que no se preserve la idoneidad suficiente 
que podría llevar a alterar el juicio de los funcionarios, restándole eficacia a los 
atributos de independencia, equilibrio e imparcialidad que deben determinar la función 
judicial.” (Destacado fuera del texto original) 

 
En igual sentido se pronunció la Sección Tercera del Máximo Tribunal, al resolver el 
impedimento propuesto en un  caso similar por la Sección Segunda5: 

 
“(…) 
En la manifestación de impedimento se arguyó, por un lado, que de las pretensiones 
de la demanda se desprende un interés directo en las resultas del proceso de 
todoslosMagistrados que integran la Sala Plena de la Sección Segunda, puesto que 
el fin de losdemandantesesobtener la declaratoria de nulidad parcial del artículo 1º del 
decreto 382 de 2013, modificadopor el decreto 22 de 2014, el cual creó una 

                                                 
2 Folios 133 y 134 del expediente.  
3 « Por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se 
dictan otras disposiciones.» 
4 «Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones 
sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, 
literales e) y f) de la Constitución Política.[…] 
Artículo 15. Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo 
de Estado, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y 
el Registrador Nacional del Estado Civil tendrán una prima especial de servicios, sin carácter salarial, que sumada a los demás ingresos 
laborales, igualen a los percibidos en su totalidad, por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Gobierno podrá fijar 

la misma prima para los Ministros del Despacho, los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública.» 
Aparte tachado INEXEQUIBLE  
5 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN A. Consejero Ponente: 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA. Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 11001-03-25-
000-2017-00806-00(61090). Actor: Harold Hernán Moreno Cardona. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público y otros. 
Referencia: Nulidad por Inconstitucionalidad - Incidente de Impedimento.   
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bonificación judicial para los servidores de la Fiscalía General de la Nación y, a su 
vez, dispone que ésta, “… constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en salud” y, por otro lado, que el resultado del proceso tendría una afectación 
directa sobre el ingreso base de liquidación al momento de calcular la pensión de 
vejez de quienes se declaran impedidos, toda vez que estos son beneficiarios de una 
bonificación judicial. 
 
Luego de analizar la situación fáctica planteada y la causal invocada, la Sala 
encuentra que, si bien es cierto, el decreto demandado creó una bonificación judicial 
únicamente a favor de los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la decisión 
que se adopte al fallar el proceso puede afectar indirectamente a los Magistrados de 
esta Corporación, toda vez que han sido beneficiarios de una bonificación judicial 
durante su vida laboral.” 

 
Si bien en la mencionada decisión, el Máximo Tribunal de esta Jurisdicción estudió la 
controversia relacionada con la prima especial y la bonificación por compensación, se 
evidencia el cambio de postura que venía siendo adoptado por la Corporación en los 
impedimentos que declaraba el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -que al tratarse 

de normatividades distintas no se advertía el interés indirecto-, esa rectificación me lleva a 
respetuosamente poner a consideración de mi superior funcional esos argumentos, 
atendiendo mi deber de evitar cuestionamientos futuros.  
 
5. La encargada de velar por la Guarda de la Norma Superior, ha recabado en que, “la 
administración de justicia debe descansar siempre sobre dos principios básicos que, a su vez, se 
tornan esenciales: la independencia y la imparcialidad de los jueces”6, principios que se garantizan 
a través de las causales de impedimentos reguladas por el legislador”7, de allí que el régimen de 
impedimentos, tenga fundamento en el artículo 29 de la Constitución Política, en tanto, las aludidas 
garantías constituyen esferas esenciales del debido proceso, toda vez que el ciudadano tiene el 
derecho a que el Juez resuelva “con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del 

orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas”8. 
 
Por lo expuesto, este Servidor Judicial considera que los argumentos y circunstancias 
puestas de presente, salvo mejor criterio, evidencian la causal de impedimento que 
contempla el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, por remisión 
expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que expresa: 

 
“Art. 141-Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…)”. (subrayado fuera del original) 

 
Así las cosas, atendiendo la regla prevista por el numeral 2º del artículo 131 del mismo 
ordenamiento9, al advertir que existe impedimento de mi parte para decidir y considerar 
que involucra a todos los Jueces, se dispone remitir el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, de manera INMEDIATA, a través de la Oficina de 
Apoyo, para lo de su competencia, 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ 

AMPM 

                                                 
6Sentencia C-037 de 1996 
7 Auto 345A del 3 de agosto de 2016 

8 Sentencia C-980 de 2010 
9 “Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto.” 



N.R.D. 2020-00249-00 
Demandante: Sandra Patricia Peñuela  

Demandada: Nación – Fiscalía General de la Nación 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 
DEMANDA interpuesta por el señor FRANKLIN LORENZO GUTIERREZ CANTOR en 
contra de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-CAJA PROMOTORA DE 
VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA En tal virtud, dispone: 
  
1. Notifíquese personalmente al(a) MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-CAJA 

PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, y por estado, a la parte 
actora.  

 
2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibidem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, se le concede un 
término máximo de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria del presente auto, 
para que la parte demandante acredite ante la secretaría de este Juzgado el envío a 
través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia de la demanda, sus 
anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente del Ministerio 
Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal como lo 
establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00255-00 

DEMANDANTE: FRANKLIN LORENZO GUTIERREZ CANTOR 
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PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00255-00 
Demandante: Franklin Gutierrez Cantor 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTROS 

 
7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 

treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) MERLY ZULAY 

MORALES PARALES, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 49.670.983 y 
portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 281.613 del H. Consejo Superior de la 
Judicatura (Fl.17), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

KHP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 Ibidem, este Despacho ADMITE LA 

DEMANDA interpuesta por el señor EDWIN GIOVANNY CAÑAS CAÑAS en contra de 

la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL. En tal virtud, 
dispone: 
  

1. Notifíquese personalmente al(a) CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR., y por estado, a la parte actora.  
 

2. Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO1. 
 

3. Notifíquese personalmente al(a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, destacado 
ante este Despacho. 

 
4. Córrase traslado a las entidades antes enunciadas y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 199 Ibídem, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Por Secretaría, remítanse los documentos de 
que trata la parte final del inciso 5º del precitado artículo.  
 

5. Para efectos de surtir la notificación a las entidades demandadas, requiérase al 
apoderado de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020, deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 
requisitos formales:  

 
1. El demandante debe enviar por correo electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos a los demandados.  Si no conoce el canal digital de la parte demandada, 
enviará la misma en físico mediante correo certificado. En cualquiera de los dos 
casos, debe allegar la constancia que así lo acredite. 

 
Para lo cual se le concede un término máximo de cinco (05) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, para que la parte demandante acredite ante la secretaría de  

                                                 
1 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al ministerio público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil.…  
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 
también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00256-00 

DEMANDANTE: EDWIN GIOVANNY CAÑAS CAÑAS 

DEMANDADO(A): NACION- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00256-00 
Demandante: Edwin Cañas  

Demandada: CASUR  

este Juzgado el envío a través del canal digital o del servicio postal autorizado, de: copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma, al: i.) Demandado, ii.) Agente 
del Ministerio Público y iii.) Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, tal 
como lo establece el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Efectuado lo anterior, la secretaría de este juzgado realizará notificación personal al 

buzón de notificaciones judiciales de las entidades en mención.   
 

7. PREVENIR a la parte demandante, que de no cumplir la carga anterior dentro de los 
treinta (30) días siguientes al término concedido en el numeral que precede ni en los 
quince (15) días posteriores, se entenderá desistida la demanda, quedará sin efectos 
la actuación y se procederá a su terminación, de conformidad con los incisos 1° y 2° 
del artículo 178 del CPACA y, eventualmente, se condenará en costas y perjuicios. 

8. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 

 
9. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
10. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) CRISTIAN 

ANDRES CARDENAS BARON, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.854.967 de Bogotá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 262554 del H. 
Consejo Superior de la Judicatura (Fl.26), del expediente digital. 

 
11. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo dispuesto en 

el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con la contestación de la 
demanda el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de 
traslado, si no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 
requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata 
envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 
disciplinaria respectiva. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

Ampm 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Procedente de la Procuraduría 146 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
llegan a este Juzgado las diligencias de conciliación extrajudicial, adelantada ante dicha 
dependencia, con el Acta REG-IN-CE-002, Radicación No. 2020-121 (E-2020-317514) 
vista pública celebrada el 18 del agosto de 2020. Lo anterior, con el objeto de que se 
apruebe por este Despacho la mencionada actuación. 
 

1. ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extrajudicial ante la 
Procuraduría General de la Nación el 17 de junio de 2020, correspondiéndole a la 
Procuraduría 146 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Bogotá (01/07/20), instancia 
que fijó el dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), a las once y treinta de la 
mañana (11:30 a.m.), para llevar a cabo la mencionada audiencia; Cabe anotar que dicha 
diligencia fue suspendida y se fijó como fecha para su continuación el siete (7) de 
septiembre de 2020 a las (11:30 a:m). 
 
Llegados el día y hora señalados para celebrar la diligencia, se hicieron presente los 
apoderados de las partes, abierta la audiencia y concedida la palabra a la apoderada de la 
entidad convocada, presentó oferta de conciliación en los siguientes términos: 
 

"… 
El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 35 del 03 de agosto de 2020 
consideró: 
 

En el caso del señor IT (r) JULIO CESAR AGUIRRE OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.801.114, al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo 
Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, respecto a la actualización de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas 
partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 
del Decreto 4433 de2004.  
 
La conciliación se rige bajo los siguientes parámetros:  
 
1. Se reconocerá el 100% del capital.  
2. Se conciliará el 75% de la indexación  
3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la 
radicación de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, 
tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 
4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 
2004, norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de 
la prestación, es decir, la propuesta de conciliación se realizará desde el 02 de marzo 
de 2017, en razón a la petición radicada en la Entidad el 02 de marzo de 2020.  
 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio.  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00261-00 

CONVOCANTE: JULIO CESAR OSPINA AGUIRRE 

CONVOCADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN EXTRAJUIDICIAL 
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De igual manera en documento adjunto, se aporta la respectiva liquidación en (06) 
folios que se le dieron a conocer al apoderado de la parte convocante y que 
contiene las siguientes sumas conciliadas:  

 
 
 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

CONCILIACION 

Valor de Capital Indexado                                                                                     1.739.983 

Valor Capital 100%                                                                                      1.657.332 

Valor Indexación                                                                                                82. 651 

Valor Indexación por el (75%)                                                                         61.988 

Valor Capital más (75%) de la indexación                                                  1.719.320 

Menos descuento CASUR                                                                               58.334 

Menos descuento sanidad                                                                               59.364 

VALOR A PAGAR                                                                                         1.601.622 

 
Conforme a lo expuesto, se le corre traslado al apoderado de la parte convocante, quien 
manifiesta: 
 
“La parte convocante acepta la formula conciliatoria propuesta por CASUR.” 
 
Interviene luego el Procurador Judicial, manifestando, que el acuerdo reúne los requisitos 
exigidos: (i) el eventual medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO que se ha podido llegar a presentar no ha caducado, (ii)  el acuerdo conciliatorio 
versa sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles por las 
partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv)  
obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo y (v) en criterio de 
este Agente del Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la 
Ley y no resulta lesivo para el patrimonio art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y art. 73, Ley 446 de 
1998. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

 
2.1. Sobre la conciliación extrajudicial.  
 
  
Los artículos 61 y 65A de la Ley 23 de 1991, modificados por los artículos 73 y 81 de 
la ley 446 de 1998, prevén como supuestos para la aprobación de la conciliación los 
siguientes: 
 

“1. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos disponibles 
por las partes; 
 
3. Que las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representados 
y tengan capacidad y facultad para hacerlo; 
 
4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación, y; 
 
5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público.” 

 
Por su parte la Ley 640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se 

dictan otras disposiciones.”, en materia de conciliación extrajudicial, en la parte pertinente 
dispone: 
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“De la conciliación extrajudicial en derecho 
 
Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles 
de transacción desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de centros de 
conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que se refiere la 
presente ley y ante los notarios. 
…  
 
De la Conciliación Contencioso-Administrativa 
 
Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo. 
Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo 
podrán ser adelantadas ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta 
jurisdicción  
 
Artículo   24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en materia de 
lo contencioso administrativo. Las actas que contengan conciliaciones extrajudiciales 
en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres 
(3) días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente para 
conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

 
Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009, “Por el cual se reglamenta el 

artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 

640 de 2001.”, preceptúa: 
 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso-administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 
públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 
órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 
particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 
87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 
 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. (…)”  
 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la posibilidad de conciliar 
frente a los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en los siguientes términos:1 
 

“Aclarado lo anterior, considera la Sala que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 debe 
ser armonizado para el caso con los artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 19982, para 
entender cómo funciona este mecanismo de solución de conflictos cuando se pretende 
conciliar sobre los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en ese orden, la 
administración y el afectado, sólo podrán transigir sobre un eventual restablecimiento de 
tipo económico del derecho conculcado por la expedición del acto, siempre y cuando en 
el escenario propuesto para la solución amistosa se tenga conocimiento de alguna de 
las causales de revocatoria directa de la decisión administrativa descritas en el artículo 
69 del C. C. A.”(…) 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Expediente No. 13001-23-31-
000-2009-00254-01(1823-09), Bogotá D.C.,  veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), C.P. Dr. Gerardo Arenas 
Monsalve. 
2 Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989,  se modifican y expiden 
normas del Código Contencioso Administrativo y se  dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#75
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6059#V
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“Así las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos económicos 
de un acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir dos condiciones: i) que 
con la expedición del acto se incurra en alguna de las causales de revocación directa 
establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es decir, cuando la administración advierta 
una ilegalidad o inconstitucionalidad manifiesta, una contravención al orden público o la 
producción de un perjuicio injustificado y; ii) que la cuestión verse sobre derechos o 
asuntos susceptibles de disposición.” 
 

   
2.2. La asignación mensual de retiro debe mantener el poder adquisitivo constante 
 
Ahora bien, la Constitución Política de 1991 y su reforma, mediante el Acto Legislativo 01 
de 2005, modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de 1991, se señaló lo 
siguiente:  
 

“ARTÍCULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a 
todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 
poder adquisitivo constante. 
 
Acto Legislativo 1 de 2005 artículo 1º. Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán 
en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 
cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mí- [ 27 ] Constitución Política de 
Colombia 1991 mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los 
casos en que se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario 
mínimo, a personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas 
para tener derecho a una pensión. Inciso Adicionado por Acto Legislativo 1 de 2005 artículo 
1º. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al presidente de la República 
y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo… 
 
ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. La 
ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la 
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: 
 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe 
sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: … e) Fijar el régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública.  
 
ARTÍCULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un cuerpo 
armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. La ley 
determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 
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ARTICULO 220.  Los miembros de la Fuerza Pública no pueden ser privados de sus grados, 
honores y pensiones, sino en los casos y del modo que determine la Ley.” 

 
Según el mandato imperativo de la Constitución Política de 1991, las pensiones (la 
asignación es una especie de pensión que amerita igual tratamiento, salvando ciertas 
características especiales y, según el régimen, hay aspectos que se aplican de forma 
general que no pueden ser modificados por las partes, pues deviene de una orden 
constitucional; es por ello que, esos elementos mínimos, como por ejemplo, poder 
adquisitivo constante, es una premisa por ahora inmodificable por el legislador para hacer 
discriminación a ciertos grupos sociales de pensionados.  

 
Teniendo en cuenta lo dicho, es necesario establecer que se entiende por poder adquisitivo 
constante3:  

 

“…El poder adquisitivo está determinado por los bienes y servicios que pueden 
ser comprados con una suma específica de dinero,n. 1 dados los precios de estos 
bienes y servicios.<letr>«Purchasing power». Collins Dictionary of Business (en 
inglés). Londres: Collins. 2006. Consultado el 13 de mayo de 2011.</ref> Así, cuanto 
mayor sea la cantidad de bienes y servicios que pueden ser adquiridos con 
determinada suma de dinero, mayor será el poder adquisitivo de dicha moneda.1 Por 
ello, la medición del poder adquisitivo está directamente relacionado con el índice 
de precios al consumidor y puede ser usado para comparar la riqueza de un 
individuo promedio para un período anterior al presente1 o en diferentes países en 
una misma época. 

Como notó Adam Smith, poseer dinero otorga la habilidad de «tener el mando» del 
trabajo de otros, por lo que el poder adquisitivo puede convertirse en poder sobre 
otras personas, en tanto estas estén dispuestas a negociar su trabajo o bienes por 
dinero…” 

  
A su vez, el portal4 de definiciones económicas señala lo siguiente:  
 
 

“…El poder adquisitivo es la cantidad de bienes o servicios que pueden 
conseguirse con una cantidad de dinero fija según sea el nivel de precios. 

Los individuos, las empresas o los países emplean sus recursos para satisfacer las 
necesidades que tienen. La relación entre el precio que se paga por ellas y el nivel 
de recursos que se posee es conocida como poder adquisitivo. 

Poder adquisitivo y necesidades 

Es importante tener en cuenta la idea básica que hay tras esta definición: tendremos 
mayor poder adquisitivo cuantas más necesidades podamos cubrir con una 
determinada cantidad de dinero. Para ello, debemos definir la situación en que nos 
encontramos o, en otras palabras, el valor de la moneda con la que estemos 
comprando. 

De lo anterior podemos observar que la medición del poder adquisitivo es una buena 
herramienta a la hora de establecer comparaciones entre sujetos de diferentes 
países o de distintos periodos de tiempo. A través de esta comparación, es posible 
distinguir el nivel económico de individuos del pasado y del presente, o de otros 

                                                 
3 https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo 
4 https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Precio
http://www.credoreference.com/entry/collinsbus/purchasing_power
https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/IPC
https://es.wikipedia.org/wiki/IPC
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo
https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html
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individuos que comparten el mismo tiempo, pero en diferentes países con sus 
correspondientes monedas. 

Ejemplo de poder adquisitivo 

Por ejemplo, supongamos que nuestro amigo Miguel tiene un sueldo de 1000 euros 
y gasta en su cesta de la compra mensual 200. Si España, su país, sufre una 
inflación que provoca una subida de los precios en alimentos, la misma cesta que 
Miguel solía adquirir ahora tiene un valor de 230 euros. 

Observaremos que con la nómina mileurista de Miguel ahora este podrá adquirir 
menos productos si decide gastar 200 euros en su compra. Otra alternativa es 
aumentar su cantidad destinada a lo mismo. En resumen, su poder adquisitivo habrá 
decrecido. 

Queda claro entonces que para establecer medidas y comparaciones de poder 
adquisitivo, un dato importante a tener en cuenta es el mostrado por el IPC…” 

 
 
A su vez, la Ley 923 de 2004 estableció en sus artículos 1, 2 y 3 determinan:  
 

“LEY 923 DE 2004 

(diciembre 30) 

Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literal e) de la Constitución Política 

El Congreso de Colombia 

  
 

Artículo 1°. Alcance. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen de la asignación de retiro, la pensión de invalidez y 
sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a 
los miembros de la Fuerza Pública. 

Artículo 2°. Objetivos y criterios. Para la fijación del régimen pensional y de asignación de 
retiro de los miembros de la Fuerza Pública, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta además 
de los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, responsabilidad financiera, 
intangibilidad y solidaridad los siguientes objetivos y criterios:… 

2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de las 
pensiones legalmente reconocidas… 
 
Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen de Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen 
de asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de 
sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza 
Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los 
siguientes elementos: y los reajustes de estas5, correspondientes a los miembros de la 
Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los 
siguientes elementos:… 3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las 
mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública… 
3.8. Las asignaciones de retiro, las pensiones de invalidez de los miembros de la Fuerza 
Pública y su sustitución, así como las pensiones de sobrevivientes en ningún caso serán 
inferiores al salario mínimo legal mensual vigente… 3.13. El incremento de las asignaciones 

                                                 
5 Como vemos, cuando la Ley 923 de 2004, se refiere a reajustes de estas, está haciendo un pronombre posesivo de los 

sustantivos asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, sin hacer distinción 
entre unas y otras.  

https://economipedia.com/definiciones/ipc-indice-precios-al-consumo.html
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de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en 
que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo…” 

 
 
La anterior Ley, fue reglamentada por el Decreto 4433 de 2004, el cual señaló:  
 

“…Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 
personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, 
sobre las siguientes partidas así:.. Aportes 

Artículo 26. Aportes del personal de la Policía Nacional. Los Oficiales, Suboficiales, 
personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional en servicio activo, 
aportarán a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional: 

26.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer sueldo básico, como aporte de 
afiliación. 

26.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo 23 del presente decreto, un 
aporte mensual del cuatro punto setenta y cinco por ciento (4.75%), porcentaje que 
se incrementará en cero punto veinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° de enero 
de 2006, para quedar a partir de dicha fecha en el cinco por ciento (5%). 

26.3 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a los siguientes diez (10) 
días a la fecha en que se cause dicho aumento. 

Parágrafo. El personal de Suboficiales y Agentes que se vincule al Nivel Ejecutivo 
no estará obligado a contribuir con el treinta y cinco por ciento (35%) del primer 
sueldo básico como afiliación a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional… 
Artículo 37. Destinación de los aportes y administración de los recursos. Los aportes 
previstos en el presente Decreto se destinarán en forma exclusiva al pago de 
asignaciones de retiro. El manejo, inversión y control de estos recursos estará 
sometido a las disposiciones que rigen para las entidades administradoras del 
régimen de prima media con prestación definida, y a la inspección y vigilancia del 
Estado… Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 
asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 
incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones 
en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o 
pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 
normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley…” 

 

Con todo, tanto la Ley 923 de 2004 y su reglamentaria, establecen el reajuste periódico de 
la asignación mensual de retiro, la cual como premisa mayor está compuesta de varios 
elementos o factores para liquidar sobre los cuales hicieron los aportes respectivo para 
concretizar la masa universal, denominada “asignación”; por ello, es impertinente 
diseccionar la mesada de asignación o considerar los factores pensionales aparte de 
aquella, las normas que la desarrollan y que, tienen asidero en el artículo 48 Constitucional, 
permiten que las pensiones o asignaciones mantengan su poder adquisitivo con el fin de 
que las mismas puedan tener una sindéresis frente a la evolución del mercado o costo de 
vida que es analizado por el DANE, por ende, el reajuste de una sola partida no se 
acompasa con lo mandado tanto por la Constitución, como por las normas cuadro o marco 
y sus reglamentarias, orden que se evidencia en que el mantenimiento del poder adquisitivo  
se realiza sobre la asignación de retiro y como se puede ver, aquella no es solo la 
asignación básica, sino otras partidas que componen y todo o una universalidad.   
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Sobre la naturaleza jurídica de la asignación mensual de retiro vale la pena recordar lo 
analizado por la Corte Constitucional y el Consejo de estado, quienes dijeron:  
 

“…Después de recordar la Caja que el régimen de pensiones de los miembros de la Fuerza 
Pública es de naturaleza especial de conformidad con los mandatos de los artículos 217 y 
218 de la Constitución Política, dijo que a partir de la expedición de esta, la competencia 
para establecer el régimen prestacional de aquellos miembros le corresponde al Gobierno 
Nacional dentro de los señalamientos que haga el legislador a través de una ley marco (art. 
150, numeral 19 de la C.P.). A partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de 
pensionados de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 
derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la variación porcentual del 
Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE como lo dispuso el artículo 14 de 
la última, y a la mesada 14 en los términos del artículo 142 ibídem… 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 1886 a los 
reconocimientos periódicos que les hace el estado a los retirados de la fuerzas militares se 
les denominó genéricamente PENSIONES (art. 169) y que en la actual sucedió otro tanto 
(art. 220), habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y policías). 
Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio a concluir que las 
asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 del 15 de octubre de 2003), criterio 
este que posteriormente fue rectificado mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer 
que se asimilaba la asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. Porque, 
estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una especie de pensión, como 
también lo son las pensiones de invalidez y las pensiones de sobrevivientes del personal de 
la fuerza pública, de donde resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente 
a los mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no pueden ser 
compatibles con las pensiones de invalidez ni de sobrevivientes militares o policiales y no 
son reajustables por servicios prestados a entidades de derecho público, pero el interesado 
puede optar por la más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del artículo 
36 del decreto 4433 de 2004…” 

 

La Corte Constitucional en fallo C-432 de 2004, desglosó la naturaleza jurídica de la asignación 
mensual de retiro, conmemoró que:  
 

“…Es una modalidad de prestación social que se asimila a la pensión de vejez y que goza 
de un cierto grado de especialidad (en requisitos), atendiendo la naturaleza especial del 
servicio y las funciones que cumplen los servidores públicos a quienes se les reconoce. Se 
trata, como bien lo afirman los intervinientes, de establecer con la denominación 
de “asignación de retiro”, una pensión de vejez o de jubilación para los miembros de la fuerza 
pública, en la medida que el resto del ordenamiento especial de dichos servidores públicos 
se limita a regular las pensiones de invalidez y sobrevivientes. 
  
Un análisis histórico permite demostrar su naturaleza prestacional. Así, el artículo 112 del 
Decreto 501 de 1955, es inequívoco en establecer a la asignación mensual de retiro dentro 
del catálogo de prestaciones sociales a que tienen derecho los oficiales o suboficiales de la 
fuerza pública[29]. En idéntico sentido, se reitera la naturaleza prestacional de dicha 
asignación, en los artículos 101 y subsiguientes del Decreto 3071 de 1968…” 
 

Por otro lado, la Corte Constitucional ha desarrollado el tema del poder adquisitivo 
constante de todas las pensiones, elevando a rango constitucional tal elemento pensional, 
por ello mediante sentencia de Unificación concretó que:  
 

“…8.3.2. Derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su 
mesada pensional. Ahora bien, en relación con la garantía del poder adquisitivo pensional, la 
doctrina lo ha denominado “un principio legal de rango constitucional”[71] y la jurisprudencia 
constitucional, de manera reiterada -tanto en sede de tutela como de constitucionalidad- le ha 
reconocido un rango constitucional al derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones 
(sentencias C-862 de 2006 y C-397 de 2011). Criterio fijado a partir de la interpretación 
sistemática de las siguientes normas constitucionales: 

  
·        Artículo 53, del que se deriva la obligación del Estado de garantizar el reajuste periódico 

de las pensiones legales, 
·        Artículo 48, al establecer que la ley definirá los medios para que los recursos destinados 

a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante; y 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/C-432-04.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn71
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·        Artículos 1º, 13 y 46, que acompasan los principios de Estado Social de Derecho, 
igualdad, in dubio pro operario[72] y la especial protección constitucional de las personas de 
la tercera edad, en especial con el amparo a su mínimo vital[73]. 

  
Además, ha indicado la jurisprudencia constitucional[74] que el ejercicio de este derecho 
fundamental no puede estar restringido para un determinado grupo de 
pensionados, pues un trato diferenciado en esta situación carecería de justificación 
constitucional y se tornaría discriminatorio. La consideración de que la actualización 
de las pensiones es exclusiva de aquellos pensionados determinados por la ley[75], no es 
ajustada a los principios constitucionales anteriormente mencionados y excluiría del goce 
efectivo de sus derechos, a aquellas personas que no hacen parte del grupo sujeto a la 
especificidad legal. 
  

Al existir un mandato emanado de la Carta y del bloque de constitucionalidad de dar especial 
protección a la seguridad social, la Sala Plena considera que las pensiones, como 
subsistema de la seguridad social, (i) cumplen un papel fundamental en la vigencia del 
Estado Social de Derecho “en razón a que ampara el mínimo vital de las personas de la 
tercera edad, discapacitados, menores de edad, viudas, todas ellas sujetos de especial 
protección constitucional”[76] y (ii) se “constituyen en un ahorro hecho por el trabajador a la 
largo de su vida laboral, por tanto, deben corresponden a la efectivamente devengado 
durante ella”[77]…” 

 

A su vez, el Consejo de Estado6 en consonancia con la Corte Constitucional señalan como 
derecho fundamental el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones así:  
 
 

“[L]a Sala encuentra que ante el vacío normativo existente en relación con la indexación del 
ingreso base de liquidación de una pensión gracia, la jurisprudencia de ésta Corporación y 
de las demás altas cortes, han establecido de forma pacífica, que la pérdida del poder 
adquisitivo de la moneda y el fenómeno inflacionario, son hechos notorios que el servidor no 
está obligado a soportar, y que por tal razón, tiene derecho a que su prestación sea indexada 
con el fin de no ver transgredidos sus derechos fundamentales, y en tal virtud, debe darse 
aplicación a la fórmula adoptada por cada una de ellas para que la pensión garantice su 
poder adquisitivo. (…) Se advierte, entonces, que el tribunal demandado denegó las 
pretensiones de la demanda, al estimar que el poder adquisitivo del salario que se tuvo en 
cuenta para liquidar la pensión de la [actora] no sufrió una depreciación que diera lugar a la 
indexación. Que, en particular, el acto administrativo que reconoció la pensión ordenó el 
reajuste anual, conforme con el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. (…) Para la Sala es claro 
que la autoridad judicial demandada incurrió en desconocimiento del precedente judicial 
fijado por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, que indica que, en virtud de los 
principios de justicia y equidad, el trabajador no tiene por qué soportar las consecuencias 
negativas de la inflación y de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda. Que, por tanto, 
no debe verse obligado a recibir, por concepto de pensión, sumas de dinero desvalorizadas, 
que no son equivalentes al valor del salario que devengaban mientras estaban en servicio. 
(…)…” 

 
De lo anterior se puede decir sin dubitación alguna que toda pensión, sin importar el rango, 
especialidad o grupo, tiene como mínimo el reajuste periódico de aquella, la forma de 
reajuste o movilidad de la pensión dependiendo la normativa tendrá posibilidad de algunas 
adendas diferenciales, pero lo que no puede pasar es dejar de movilizar el salario o la 
pensión con pretextos no establecidos, ni en la Constitución, ni en la Ley; ahora, dejar por 
fuera varios factores que configuran el todo de la asignación de retiro congelando su 
reajuste, permite que este Juzgador diga que se ha congelado en parte el reajuste periódico 
constitucional de la asignación mensual de retiro que al final es una especie de pensión a 
las luces de los artículos 48, 53 y 220 de la Constitución de 1991. Ahora, el mismo 
reglamentario de la fuerza pública, con el Decreto 4433 de 2004 señaló el principio de 
oscilación, dogma que permite el reajuste periódico de las asignaciones y pensiones de 
estos miembros.   
 

                                                 
6 Consejo de Estado, SECCIÓN CUARTA Consejero ponente: JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ Bogotá, D.C., ocho (8) de 

noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 11001-03-15-000-2017-01564-01(AC) Actor: INÉS MARIELA GAMBOA 
DE GIL Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn72
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn73
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn74
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn77
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2.3. DEL MARCO NORMATIVO DEL REGIMEN PRESTACIONAL DE LOS MIEMBROS 
DEL NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICIA NACIONAL Y EL PRINCIPIO DE OSCILACIÓN 
 

RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE –  

 DECRETO 1091 DE 1995: 
 Artículo 49, Bases de Liquidación 
 Artículo 8° En cuanto concierne a la partida “Prima de retorno a 

la experiencia 
 Artículo 12, subsidio de alimentación 
 Artículo 13, bases de liquidación primas de servicio, vacaciones 

y navidad.  
 Artículo 56, En lo concerniente a la manera en que las asignaciones 

de retiro y las pensiones allí previstas para el personal del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional conservarían su poder adquisitivo por 
razón del paso del tiempo, en garantía de los principios al mínimo 
vital y móvil pregonado por la Constitución Política por el artículo 53 
y el segundo, la aplicación del principio de inescindibilidad normativa 
para garantizar la efectividad de los derechos y la preservación del 
ordenamiento jurídico. 

 DECRETO 1091 DE 1995. Los procedimientos y principios 
consagrados para el reconocimiento, liquidación y preservación de 
las asignaciones de retiro y pensiones del personal del nivel ejecutivo 
de la Policía Nacional fueron refrendados posteriormente por el 
DECRETO 4433 DE 2004, que desarrolló la Ley 923 de 2004, 
previendo, de una parte, la reiteración sobre las partidas computables 
para la liquidación de las asignaciones de retiro, en su artículo 23 y 
de otro lado, la constante actualización de las prestaciones sociales 
para los servidores públicos allí cobijados, en los términos del artículo 
42. 

  

 
 
 
 
 
JURISPRUDENCIA 
APLICABLE –  

Sección Segunda, subsección “A” del consejo de Estado, 
dentro del proceso con radicación 25000-23-25-000-2012-
00088-01 (3675-17), en sentencia del 6 de septiembre de 2018, 
con ponencia del consejero Rafael Francisco Suarez Vargas, 
expresó: 
El Principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los 
temas relacionados con las asignaciones de retiro y pensiones del 
personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las variantes que 
perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se 
encuentran en uso de buen retiro. 
La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación 
que perciben los miembros de la fuerza pública en servicio activo y 
aquellos que se encuentran en retiro y que en tal virtud gozan de 
una prestación, ya sea asignación de retiro o pensión de invalidez 
o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes. 

 

 
3. TRAMITE JUDICIAL 

 
Sentada la base teórica a partir de la cual la administración pública puede conciliar sobre 
asuntos de carácter particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, 
procede el Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación prejudicial, y las 
pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las partes se 
ajusta al ordenamiento jurídico, así: 
 
3. 1. Caducidad de la acción. Respecto de este requisito, es necesario indicar que, de 
conformidad con lo previsto en el literal c, numeral 1 del Artículo 164 de la Ley 1437 de 
2011, en tratándose de prestaciones, como es el caso de la asignación de retiro que por su 
naturaleza se asemeja a una pensión de jubilación, la demanda podrá promoverse en 
cualquier tiempo, es decir, que para el sub-lite no opera el fenómeno jurídico de la 
caducidad por tratarse de prestaciones periódicas. 
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3.2 Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos disponibles por las 
partes. El caso que ocupa la atención del Despacho en esta oportunidad, gira en torno al 
de la reliquidación de asignación de retiro por las partidas computables de, duodécimas 
partes de las primas de navidad, servicios, vacaciones y subsidio de alimentación, motivo 
por el cual la propuesta conciliatoria se encuentra debidamente respaldada por el Comité 
de Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad convocada, es concordante con el acuerdo 
sometido a conciliación, veamos: 
 
1.- La convocante solicitó el reconocimiento y pago de la reliquidación de asignación de 
retiro por las partidas computables de, duodécimas partes de las primas de navidad, 
servicios, vacaciones y subsidio de alimentación el 17 de junio de 2020 (fl.4-10).    
 
2.- La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, expidió la Resolución 5741 del 10 
de agosto de 2016, por el cual se reconoce el pago de asignación mensual de retiro, en 
cuantía equivalente al 77%, al señor Ospina Aguirre Julio César.  
 
3.- Como puede verse, no se está conciliando el reajuste o porcentaje de las partidas que 
componen la asignación mensual de retiro del retirado, pues en tal caso, se estaría violando 
derechos mínimos e irrenunciables consagrados en el artículo 48, 53 y 220 de la 
Constitución Política de 1991.  
 
4.- La indexación de valores ya causado o ciertos dineros que se hayan producido son de 
libre disposición, lo cual se acompasa con las normas ya analizadas y transcritas, entre 
ellas las especiales, Ley 923 de 2004 y el Decreto 443 de 2004. 
 
6.- El reajuste se realiza a partir del 02 de marzo de 2017 pero con efectos fiscales por 
aplicación de la prescripción trienal que tiene fuente normativa, Decreto 4433 de 
2004, por ende, no habría enriquecimiento sin justa causa del beneficiario, ni 
empobrecimiento de la Entidad Estatal (fl.87).  
 
7.- Por tanto, resulta procedente el reconocimiento y pago a favor del convocante señor 
JULIO CÉSAR OSPINA AGUIRRE, con cargo a los recursos propios de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL, ya que cuenta con el suficiente soporte fáctico y jurídico para 
disponer la reliquidación de la asignación de retiro en calidad de Subcomisario del Nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional retirado por voluntad propia, conforme a la liquidación 
allegada como anexo al concepto previo del Comité de Conciliación y Defensa Jurídica por 
un monto total de $1.601.622, efectuadas las deducciones por descuentos de ley. 
 

 

Consecuentemente, es jurídicamente viable el acuerdo logrado, teniendo en cuenta que no 
estamos frente a derechos cierto e indiscutibles que resulten lesionados.  
 
3.3. Representación y poder para conciliar. A folios 11 Y 76 de las diligencias, aparecen 
copias de los poderes otorgados en debida forma por la convocante, y por las convocadas, 
con facultad expresa para conciliar.   
 
3.4. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen igualmente 
en el expediente las siguientes pruebas: 
 

 Resolución No. 5741 del 10 de agosto de 2016, por el cual se reconoce y ordena el 
pago de la asignación mensual de retiro, en cuantía equivalente al 77% al señor 
Ospina Aguirre Julio César (fls.31 y 32). 
 
Reporte Histórico de Bases y Partida-Computables (fls. 92 y 93). 
 



N.R.D. 2020-00261 
Demandante: Julio Cesar Ospina Aguirre 

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional- Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
 

 

12 

 

 Petición ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, por el cual solicita 
reliquidación y reajuste de partidas que componen la liquidación de la asignación de 
retiro, de miembros del nivel ejecutivo de fecha 03 de marzo de 2020 (fl.23-26)  
 

 Oficio de fecha 17 de marzo de 2020, en respuesta a la anterior petición en la cual 
se le informa a la convocante que el pago se realizará dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la radicación de la solicitud, el término durante el cual NO se pagará 
intereses (fl.15-20).  

 

 Solicitud de conciliación (fls.4-10).  
 

 Auto de admisión de la solicitud de conciliación extrajudicial (fl.39-41). 
 

 Auto de aplazamiento y mediante el cual se fijó nueva fecha para celebración de 
conciliación extrajudicial (fl.68-71) 
 

 Certificación del comité de conciliación y defensa judicial del 1° de septiembre de 
2020, expedida por la Caja Nacional de retiro de la Policía Nacional (fl 86 y 87) 
 

 Acta de Conciliación suscrita por la Procuradora 146 Judicial II Para Asuntos 
Administrativos, celebrada el 07 de septiembre de 2020, en la cual consta el acuerdo 
conciliatorio logrado entre las partes, en los mismos términos recomendados por el 
Comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad convocada (fls. 99-102).  

 
3.5. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. Del acervo documental 
contenido en el expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 
derecho objeto de la aludida conciliación, es evidente que el acuerdo logrado no lesiona el 
patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el derecho que tiene la parte convocante 
a que le sea reconocida el pago de la reliquidación de asignación de retiro por las partidas 
computables, de duodécimas partes de las primas de navidad, servicios, vacaciones y 
subsidio de alimentación. 

  
Luego, evidenciado está que el Acta REG-IN-CE-002, Radicación N°. 2020-121 (E-2020-
317514) de 17 de junio de 2020, vista pública celebrada el 07 de septiembre de 2020 
ante la Procuraduría 146 Judicial II Para Asuntos Administrativos, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las pruebas allegadas al 
expediente, este Despacho considera procedente impartirle aprobación, dada la naturaleza 
de la prestación solicitada, esto es, por concepto del retroactivo de las partidas a Nivel 
Ejecutivo a la convocante, por un valor de UN MILLON SEIS CIENTOS UN MIL SEIS 
CIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($1.601.622), a favor de la parte convocante y a 
cargo de la parte convocada, acorde con los soportes obrantes en el expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,        
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - APRUÉBESE la conciliación extrajudicial celebrada el 07 de septiembre de 
2020 ante la Procuraduría 146 Judicial II Para Asuntos Administrativos, entre la 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA-CAJA DE SUELDOS D RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL y la señor JULIO CESAR OSPINA AGUIRRE, identificado con la cédula de 
ciudadanía 79.801.114, contenida en el Acta REG-IN-CE-002, Radicación No. 2020-121 
(E-2020-317514) de 17 de junio de 2020, por un valor de UN MILLON SEIS CIENTOS UN 
MIL SEIS CIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($1.601.622), acorde con los soportes 
obrantes en el expediente. 
 
SEGUNDO. - En firme ésta providencia archívese el expediente.  
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

KHP 

 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de     Bogotá, escanee el siguiente 
código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS  
 
 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0b745e800821ba25f4ad4debdce17dba4d77298e82e6b6053825bed0e3a5a118 
Documento generado en 04/10/2020 07:39:42 p.m. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 6 DE OCTUBRE 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

_______________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Estando el proceso para decidir sobre su admisibilidad, el suscrito advierte una causal de 
impedimento, por interés indirecto en las resultas de este proceso, que obligan a separarme 
del trámite de la actuación, considerando la rectificación que hizo el Consejo de Estado 
en controversias que discuten derechos salariales de servidores judiciales de la 
Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación, como paso a explicar:  
 
1. De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte demandante 
reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0382 del 
6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y pago de las prestaciones 
sociales para todos los servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica 
el régimen salarial y prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993. 
 
2. En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el reconocimiento 
como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el Decreto 0383 del 6 de marzo 
de 2013, por lo que considero guarda relación con el supuesto jurídico y el debate central 
del presente, esto es, si la bonificación judicial mencionada puede o no considerarse como 
factor salarial y en tales condiciones estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al 
momento de tomar una decisión definitiva en este caso.  
 
3. Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue creada 
a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General de la Nación en 
el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, objeto y causa idéntica, 
pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, y disponen que se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
siendo éste último aspecto precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual 
genera interés indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este 
tema se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la Fiscalía  

y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la bonificación judicial en 
cuestión constituye carácter salarial.  
 
4. Es oportuno advertir, que si bien con anterioridad a esta fecha asumí el conocimiento de 
procesos similares, ello lo fue por conocer de decisiones del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en el mismo sentido que tenía el Consejo de Estado de declarar infundados 
los impedimentos en debates semejantes al puesto de presente, por considerar que la 
bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la 
Nación se encuentran en disposiciones normativas diferentes. No obstante, atendiendo el 
reciente pronunciamiento de la Sala Plena de la Sección Especializada en Laboral, de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado1, en un caso que discutía también el 
carácter salarial de unos factores que devengan Magistrados y Fiscales Delegados 
ante aquellos, donde rectificaron su posición sobre el tema, esa orientación me lleva 

                                                 
1 Del 27 de septiembre de 2018, publicado en estado del 7 de diciembre de 2018, Radicación número: 25000-23-42-000-2016-03375-01(2369-
18). Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. Actor: Martha Lucía Olano Guzmán. Demandado: Fiscalía General de la Nación.  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00263-00 

DEMANDANTE: ÁLVARO QUINCHE VANEGAS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 
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a replantear mi posición y así respetuosamente proponer mi impedimento, al acoger 
estas consideraciones:  

 
“(…) 
Encontrándose el proceso para decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la Fiscalía General de la Nación, los suscritos Consejeros encuentran 
que se presenta una de las causales de impedimento previstas en el Código 
General del Proceso para conocer del presente asunto, por cuanto pese a que dentro 
del sub lite, a través de auto del 19 de octubre de 20172, se declaró infundado el 
impedimento manifestado por los Magistrados del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en tanto la demandante es beneficiaria del régimen salarial especial de 
la Fiscalía General de la Nación contemplado en el Decreto 53 de 19933, dicha postura 
se replanteará en esta oportunidad procesal, por las razones que pasan a exponerse:  
 
7. Lo pretendido por la demandante es el reconocimiento de la prima especial de 
servicios y la bonificación por compensación como factor salarial, a efectos de que se 
ordene la reliquidación de sus prestaciones sociales con base en dichos emolumentos 
y la correspondiente indexación. 
 
8. Ahora bien, como se expuso, la actora está regulada por el régimen especial de la 
Fiscalía General de la Nación, en cuyo artículo 4º ibídem contempló la denominada 
«prima especial, sin carácter salarial»; por consiguiente, se encuentra contemplada en 
una disposición diferente a aquella que contempló dicho emolumento para los 
magistrados, entre otros, del Consejo de Estado, pues de ello se ocupó el legislador a 
través del artículo 15 de la Ley 4ª de 19924.  
 
9. De lo anterior, se extrae que si bien una y otra prima especial se encuentran 
reguladas en instrumentos normativos diferentes, lo cierto es que el objeto de discusión 
en este proceso es el carácter salarial del porcentaje devengado a título de prima 
especial de servicios, que no ha sido tenido en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales, lo que podría conllevar a un beneficio para los Magistrados que 
integran esta Corporación. (…) 
 
La intervención como jueces de conocimiento, afectaría la posición de neutralidad que 
debe caracterizar al funcionario judicial. El interés indirecto que tiene el conjunto de 
magistrados en la actuación judicial, hace que no se preserve la idoneidad suficiente 
que podría llevar a alterar el juicio de los funcionarios, restándole eficacia a los atributos 
de independencia, equilibrio e imparcialidad que deben determinar la función judicial.” 
(Destacado fuera del texto original) 

 
En igual sentido se pronunció la Sección Tercera del Máximo Tribunal, al resolver el 
impedimento propuesto en un caso similar por la Sección Segunda5: 

 
“(…) 
En la manifestación de impedimento se arguyó, por un lado, que de las pretensiones 
de la demanda se desprende un interés directo en las resultas del proceso de todos los 
Magistrados que integran la Sala Plena de la Sección Segunda, puesto que el fin de 
los demandantes es obtener la declaratoria de nulidad parcial del artículo 1º del decreto 
382 de 2013, modificado por el decreto 22 de 2014, el cual creó una bonificación judicial 
para los servidores de la Fiscalía General de la Nación y, a su vez, dispone que ésta, 
“…  constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

                                                 
2 Folios 133 y 134 del expediente.  
3 « Por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se 
dictan otras disposiciones.» 
4 «Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones 
sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales 
e) y f) de la Constitución Política.[…] 
Artículo 15. Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo 
de Estado, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y 
el Registrador Nacional del Estado Civil tendrán una prima especial de servicios, sin carácter salarial, que sumada a los demás ingresos 
laborales, igualen a los percibidos en su totalidad, por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Gobierno podrá fijar 

la misma prima para los Ministros del Despacho, los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública.» 
Aparte tachado INEXEQUIBLE  
5 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN A. Consejero Ponente: 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA. Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 11001-03-25-
000-2017-00806-00(61090). Actor: Harold Hernán Moreno Cardona. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público y otros. 
Referencia: Nulidad por Inconstitucionalidad - Incidente de Impedimento.   
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de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en salud” y, por otro lado, que 
el resultado del proceso tendría una afectación directa sobre el ingreso base de 
liquidación al momento de calcular la pensión de vejez de quienes se declaran 
impedidos, toda vez que estos son beneficiarios de una bonificación judicial. 
 
Luego de analizar la situación fáctica planteada y la causal invocada, la Sala encuentra 
que, si bien es cierto, el decreto demandado creó una bonificación judicial únicamente 
a favor de los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la decisión que se 
adopte al fallar el proceso puede afectar indirectamente a los Magistrados de esta 
Corporación, toda vez que han sido beneficiarios de una bonificación judicial durante 
su vida laboral.” 

 
Si bien en la mencionada decisión, el Máximo Tribunal de esta Jurisdicción estudió la 
controversia relacionada con la prima especial y la bonificación por compensación, se 
evidencia el cambio de postura que venía siendo adoptado por la Corporación en los 
impedimentos que declaraba el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -que al tratarse de 

normatividades distintas no se advertía el interés indirecto-, esa rectificación me lleva a 
respetuosamente poner a consideración de mi superior funcional esos argumentos, 
atendiendo mi deber de evitar cuestionamientos futuros.  
 
5. La encargada de velar por la Guarda de la Norma Superior, ha recabado en que, “la 

administración de justicia debe descansar siempre sobre dos principios básicos que, a su vez, se 
tornan esenciales: la independencia y la imparcialidad de los jueces”6, principios que se garantizan 
a través de las causales de impedimentos reguladas por el legislador”7, de allí que el régimen de 
impedimentos, tenga fundamento en el artículo 29 de la Constitución Política, en tanto, las aludidas 
garantías constituyen esferas esenciales del debido proceso, toda vez que el ciudadano tiene el 
derecho a que el Juez resuelva “con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del 

orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas”8. 
 
Por lo expuesto, este Servidor Judicial considera que los argumentos y circunstancias 
puestas de presente, salvo mejor criterio, evidencian la causal de impedimento que 
contempla el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, por remisión 
expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que expresa: 

 
“Art. 141-Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…)”. (subrayado fuera del original) 

 
Así las cosas, atendiendo la regla prevista por el numeral 2º del artículo 131 del mismo 
ordenamiento9, al advertir que existe impedimento de mi parte para decidir y considerar que 
involucra a todos los Jueces, se dispone remitir el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, de manera INMEDIATA, a través de la Oficina de 
Apoyo, para lo de su competencia, 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 
 

                                                 
6Sentencia C-037 de 1996 
7 Auto 345A del 3 de agosto de 2016 

8 Sentencia C-980 de 2010 
9 “Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto.” 
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